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TITULO I 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1 
 1. La presente Ordenanza se dicta en virtud de la competencia atribuida al Municipio en 
materia de tráfico y circulación por la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y será de aplicación a todas las vías urbanas del término municipal de Laudio / Llodio, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa legal aplicable, tanto estatal como autonómica.  

 
2. Es objeto de la regulación de esta Ordenanza, el uso de las vías urbanas en relación al 

tráfico, así como la ordenación, vigilancia y control del mismo, la denuncia y sanción de las 
infracciones y la adopción de las medidas cautelares de inmovilización, retirada de la vía pública y 
depósito de vehículos.    
 
 

TITULO II 
 

DE  LA  SEÑALIZACIÓN 
 

 Artículo 2         
  
 1.La Administración Municipal señalizará adecuadamente las vías de su competencia, 
pudiendo adoptarse las medidas de ordenación del tráfico que se consideren oportunas, 
restringiendo o prohibiendo con carácter fijo o temporal, las condiciones de circulación de todos o 
algunos vehículos o peatones mediante semáforos, señales verticales de circulación, marcas viales 
y señales circunstanciales, destinadas a los usuarios de la vía y que tienen por misión advertir e 
informar a éstos u ordenar o reglamentar su comportamiento con la necesaria antelación, de 
determinadas circunstancias de la vía o circulación en orden a la seguridad o fluidez de la 
circulación. 
 2.Las señales preceptivas colocadas a las entradas de la población y acompañadas de la 
leyenda “Laudio / Llodio” , rigen para todo el término municipal, a excepción de la señalización 
específica para un tramo de calle. 
 3.Las señales que estén en las entradas de las islas de peatones o zonas de circulación 
restringida, rigen en general para todos sus respectivos perímetros. 
 4.Las señales de los Agentes de la Policía Municipal prevalecen sobre cualquier otra. 
 
 Artículo 3 
 1.No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar señal alguna sin la previa 
autorización municipal. 
 2.Solamente se podrán autorizar las señales informativas en materia de tráfico que, a 
criterio de la Autoridad Municipal, sean de interés público. 
 3.No se permitirá la colocación de publicidad en las señales o junto a ellas. 
 4.Se prohíbe la colocación de toldos, carteles, anuncios e instalaciones en general que 
deslumbren, impidan o limiten a todos los usuarios, la normal visibilidad de semáforos y señales, o 
puedan distraer su atención.  
 
 Artículo 4 
 El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de toda aquella señalización, con 
cargo al responsable, que no esté debidamente autorizada o no cumpla las normas en vigor.  Y 
esto, tanto para lo que hace a las señales no reglamentarias como si es incorrecta la forma, 
colocación o diseño de la señal o cartel. 
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TITULO III 

 
DE LAS  ACTUACIONES ESPECIALES DE LA POLICÍA MUNICIPAL 

 
 

 Artículo 5 
 La Policía Municipal, por razones de Seguridad o de Orden Público, o bien para 
garantizar la fluidez de la circulación, podrá modificar eventualmente la ordenación del tráfico 
existente en aquellos lugares donde se produzcan grandes concentraciones de personas o vehículos 
y también en casos de emergencia.  Con este fin, podrá colocar o retirar provisionalmente las 
señales precisas, así como tomar las oportunas medidas preventivas. 
 

TITULO IV 
 

DE LA VÍA PÚBLICA 
 
 CAPÍTULO I  
 
 OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 Sección 1ã- NORMAS GENERALES 
  
 Artículo 6 

1 Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo u objeto que pueda 
dificultar la circulación de peatones o vehículos, o el estacionamiento de éstos. Quedan 
exceptuadas las ocupaciones de vía pública que expresamente autorice el Ayuntamiento con las 
condiciones que, en su caso, se establezcan. 

 
2. Todo obstáculo que dificulte la libre circulación de peatones o vehículos, deberá estar 

debidamente protegido, señalizado y, en horas nocturnas, iluminado para garantizar la seguridad 
de los usuarios. 

 
3. Como norma general y siempre que las condiciones lo permitan, los obstáculos, 

señalización, balizamiento u otros, deberán ser modificados e incluso retirados por quien los 
colocó, tan pronto como varíe o desaparezca el obstáculo a la libre circulación que originó su 
colocación; y ello cualquiera que fuese el periodo de tiempo en que no resultasen necesarias, 
especialmente en horas nocturnas y días festivos. 
 
 Artículo 7 
 1. Cuando en la plataforma de una vía o en sus proximidades existan circunstancias 
relacionadas con la ejecución de obras fijas en dichas zonas y que puedan presentar un peligro 
para la circulación de vehículos y peatones, interfiriendo su normal desarrollo, la señalización de 
obras tiene por objeto: 
 

a) Informar al usuario de la presencia de las obras.  
b) Ordenar la circulación en la zona por ellas afectada. 
c) Modificar su comportamiento, adaptándolo a la situación no habitual representada 

por las obras y sus circunstancias específicas. 
d) Con ello se pretende conseguir una mayor seguridad, tanto para los usuarios como 

para los trabajadores de la obra, y limitar el deterioro del nivel de servicio de la vía 
afectada. 

    
2. En lo que respecta a las obras que afecten a las vías públicas, no deberán iniciarse 

actividades que afecten a la libre circulación sin el correspondiente permiso o licencia municipal, y 
sin  que se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. 
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3. Tanto la adquisición como la colocación, conservación y especialmente la retirada de la 

señalización, balizamiento y, en su caso, defensa de obras a que se refiere la presente Ordenanza, 
serán de cuenta del contratista o empresa que realice las obras o actividades que la motiven. 

 
4. A fin de facilitar el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, el Órgano Municipal 

Competente determinará las medidas que deberán adoptarse en cada caso. 
 
5. Para la adopción de las medidas a que se hace referencia en el apartado anterior se 

tomará como referencia: 
 
- Esta propia Ordenanza. 
- La correspondiente normativa en materia de tráfico en vigencia. 
 

 Artículo 8 
 Por parte de la Autoridad Municipal se podrá proceder a la retirada de obstáculos, 
señalización, balizamiento y, en su caso, defensa, pasando el oportuno cargo al causante, quien no 
podrá reemprender las obras sin abonarlos ni restablecer aquellas, cuando: 
 

1. No se cumpla lo establecido en el artículo 6 de esta Ordenanza. 
2. No se cumpla lo establecido en el apartado 2 del artículo 7 de esta Ordenanza 
3. Se sobrepase el tiempo concedido en la autorización correspondiente o no se 

cumplan las condiciones fijadas en ésta. 
  
  
 

Sección 2ã- CONTENEDORES  
 
 
 Articulo 9 
 1.- Los contenedores de recogida de muebles u objetos, los de residuos de obras, los de 
basuras domiciliarias u otras, se colocarán en aquellos puntos de la vía pública que el órgano 
municipal competente determine, limitando al máximo cualquier perjuicio al tráfico. 
 2.- Aquellos contenedores que tengan instaladas ruedas para su desplazamiento deberán 
de poseer mecanismos de sujeción que impidan su desplazamiento involuntario. 
 3.- Cuando por circunstancias de las vías sea obligada la colocación de contenedores, de 
forma eventual, en carriles de circulación, éstos deberán señalizarse de forma eficaz, tanto de 
noche como de día, de modo que se advierta su presencia como mínimo a 50 metros de distancia. 
 4.- La Policía Municipal podrá proceder a la retirada de aquellos contenedores que se 
hallen colocados sin la previa autorización municipal, los que se hallen fuera de los puntos 
autorizados o no estén debidamente señalizados y constituyan un grave peligro para la circulación. 
 Los gastos que se originen por esta medida correrán a cargo de la persona que los haya 
ocasionado. 
  

CAPÍTULO II  
 
  USOS PROHIBIDOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS 
 
 Artículo 10 
 1.No se permitirá en las zonas reservadas al tráfico de peatones ni en las calzadas, los 
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o incluso para los 
mismos que los practiquen.  
 2.Los patines, monopatines, patinetes, bicicletas o triciclos de niños y similares, ayudados 
o no de motor, deberán circular por los carriles reservados al efecto, y podrán circular por aceras, 
andenes y paseos, adecuando su velocidad a la normal de un peatón, y estarán sometidas a las 
normas establecidas para éstos en la presente Ordenanza. 
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 3.En la entrada y salida de las áreas peatonales, la Autoridad Municipal podrá utilizar 
elementos móviles que impidan el acceso y circulación de vehículos por el interior de la zona 
afectada. 
 4.Los vehículos turismo no podrán circular ni estacionar en las áreas peatonales, salvo 
autorización expresa. 
 5.Las motocicletas y ciclomotores no podrán circular en ningún caso por áreas peatonales 
(incluidas aceras, andenes, paseos o jardines), sin perjuicio de lo dispuesto en esta ordenanza. 
 6.La Autoridad Municipal podrá eximir de todas o algunas de las limitaciones 
establecidas en las áreas peatonales a determinados vehículos y por causas justificadas. 
 7. En las áreas peatonales, los vehículos, bicicletas, patines, monopatines y triciclos, 
circularán extremando las precauciones y se dará siempre prioridad a los peatones, adecuando en 
cualquier caso la velocidad de aquellos a la de éstos.   
 
 
    
 

TITULO V 
 

DE LOS PEATONES 
 

 Artículo 11 
 1.Los peatones circularán por las aceras o zonas peatonales, cuando éstas existan, 
guardando preferentemente su derecha, y procurando dejar en su caso la mitad izquierda para los 
que circulan en sentido contrario. 
 2.No podrán detenerse en las aceras si, al hacerlo, obstaculizan el paso de los demás 
viandantes. 
 3.Cruzarán las calzadas por los pasos señalizados y, si no hay, por los vértices de las 
manzanas, perpendicularmente a la calzada, con las debidas precauciones.  
 4.En los pasos regulados deberán de cumplir estrictamente las indicaciones a ellos 
dirigidas. 
 5. En una carretera o travesía circularán por su izquierda. 
 6. En zonas insuficientemente iluminadas entre el ocaso y la salida del sol o en 
condiciones meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad, todo 
peatón, cuando circule por la calzada o el arcén deberá ir provisto de un elemento luminoso o 
retrorreflectante que sea visible a una distancia mínima de 150 metros. 
 
 

TITULO VI 
 

DE LAS PARADAS, ESTACIONAMIENTOS Y VÍAS PREFERENTES 
 
 
 CAPÍTULO 1 
 
 PARADAS 
 
 Sección 1ã.NORMAS GENERALES 
 
 Artículo 12 
 Toda parada deberá entenderse como detención de un vehículo con objeto de  tomar o 
dejar personas o cargar y descargar cosas, y estará sometida a las siguientes normas: 
 
 1.Como regla general la parada de toda clase de vehículos durará el tiempo absolutamente 
imprescindible para realizar la finalidad que la motive, sin exceder de dos minutos, y el conductor 
no podrá abandonar el vehículo. 
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 2.En cualquier caso, la parada deberá hacerse de tal manera que el vehículo no 
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, situando el 
vehículo lo más próximo y de forma paralela a la acera de la derecha, según el sentido de la 
marcha, aunque en vías de un solo sentido de circulación también se podrá efectuar en la 
izquierda. Los pasajeros deberán bajar por el lado correspondiente a la acera. El conductor, si ha 
de bajar, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que, previamente, se asegure que puede efectuarlo 
sin ningún tipo de peligro. 
 3.En todas las zonas y vías públicas, la parada se efectuará en los puntos donde menos 
dificultades se produzcan a la circulación, cuidando la colocación del vehículo y evitando que 
pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. Se exceptúan los casos en los que los 
pasajeros estén enfermos o impedidos, o se trate de servicios públicos de urgencia o de camiones 
del servicio de limpieza o recogida de basuras. 
 4.En las calles sin acera, se dejará una distancia mínima de un metro desde la fachada más 
próxima.  
  
 
 Sección 2ã.PROHIBICIONES 
 
 Artículo 13 
 Queda prohibida totalmente la parada : 
 1.En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los 
túneles. 
 2.En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones. 
 3.En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el 
servicio de determinados usuarios, y, por tanto, en las zonas de peatones, en los carriles de bus, 
bus-taxi o taxi y en las paradas de transporte público, reservadas  para alguna actividad.  Por 
excepción, en las paradas de transporte público se podrán parar los vehículos de esta naturaleza y 
las reservas podrán utilizarlas los vehículos autorizados. 
 4.En las intersecciones y sus proximidades. 
 5.En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes 
afecte u obligue a hacer maniobras antirreglamentarias y o peligrosas. 
 6.En las vías declaradas de circulación preferente. 
 7.En doble fila, salvo que aún quede libre un carril en calles de sentido único de 
circulación y dos en calles de dos sentidos, siempre que el tráfico no sea muy intenso, y no haya 
espacio libre en una distancia de 100 metros; cumpliéndose, en todo caso, las normas generales 
para las paradas del Artículo 12 apartado 1 del presente capítulo.  
 8.Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con 
franjas en el pavimento tanto si es parcial como total la ocupación. 
 9.En los rebajes de la acera para paso de disminuidos físicos. 
          10.En los lugares donde lo prohíba la señalización correspondiente. 
          11.En zonas señalizadas como de carga y descarga, dentro del tiempo que esté señalizada la 
zona como tal, a excepción del tiempo necesario para cargar / descargar viajeros y / o mercancías. 
          12.En aquellos otros lugares e incluso en los supuestos anteriores, donde se perjudique la 
circulación, aunque sea por tiempo mínimo.   
           13. En zonas ajardinadas. 
 
 CAPÍTULO II 
 
 ESTACIONAMIENTOS 
 
 Sección 1ã.  NORMAS GENERALES 
 
 Artículo 14 
 Con carácter general, el estacionamiento de vehículos se entiende como toda 
inmovilización de un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre que no esté motivada 
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por imperativo de la circulación o para cumplir algún precepto reglamentario, y se regirá por las 
siguientes normas: 
 1.Los vehículos se podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la acera; en batería, 
es decir, perpendicularmente a aquélla y en batería oblicua. 
 2.La norma general para los vehículos de cuatro ruedas es que el estacionamiento se 
efectuará en fila y para los de dos ruedas en batería.  La excepción a esta norma, se deberá 
señalizar expresamente. 
 3.En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán 
dentro del perímetro marcado.  
 4.Los vehículos, al estacionar, se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, 
aunque dejando un pequeño espacio para permitir la limpieza de esa parte de la calzada. 
 5.En todo caso, los conductores deberán estacionar su vehículo de forma que ni pueda 
ponerse en marcha espontáneamente ni lo puedan mover otras personas.  A tal objeto deberán 
tomar las precauciones pertinentes. Los conductores serán responsables de las infracciones que se 
puedan llegar a producir como consecuencia de un cambio de situación del vehículo por causa de 
alguna de las circunstancias que se han mencionado, salvo que el desplazamiento del vehículo por 
acción de terceros se haya producido por violencia manifiesta. 
 6.- No se podrá estacionar en las vías públicas los remolques separados del vehículo a 
motor. 

7.-No se podrá estacionar en las vías públicas autocaravanas, vehículos destinados al 
transporte de mercancías o viajeros cuya Masa Máxima Autorizada exceda de 3.500 kg, o 
transporte más de nueve personas incluido el conductor,  excepto en los términos, lugares y 
periodos autorizados para ellos o para efectuar tareas de carga y descarga dentro del horario 
autorizado. Sin perjuicio de lo establecido en la Ordenanza Municipal expresa para este tipo de 
vehículos.  
 8.- No se podrá estacionar en las vías públicas vehículos con carteles, pegatinas, etc. 
anunciadores de la venta del propio vehículo estacionado. 
 9.-La ocupación de determinadas zonas de estacionamiento, previa solicitud al 
Ayuntamiento, estará sometida a regulación fiscal. 
 
 Sección 2ã. PROHIBICIONES      
  
 
 Artículo 15 
 Queda absolutamente prohibido el estacionamiento en las siguientes circunstancias: 
 1.- Donde esté prohibida la parada.  
 2.- En los lugares donde lo prohíben las señales correspondientes. 
 3.- Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una marca 
longitudinal sobre la misma que indique prohibición de atravesarla sea inferior a tres metros o, en 
cualquier caso, cuando no permita el paso de otros vehículos u obligue a maniobras peligrosas. 
 4.- En doble fila, tanto si el que hay en la primera fila es un vehículo, como un contenedor 
o algún elemento de protección. 
 5.-.En plena calzada. Se entenderá que un vehículo está en plena calzada siempre que no 
esté junto a la acera, conforme determina el artículo 14.4 de esta Ordenanza. 
 6.- En aquellas calles donde la calzada sólo permita el paso de una columna de vehículos. 
 7.- En las calles de doble sentido de circulación, en las que el ancho de la calzada sólo 
permita el paso de dos columnas de vehículos. 
 8.- A distancia inferior a cinco metros de una esquina en calles de menos de dos carriles, 
o cuando se obstruya la maniobra de giro a cualquier tipo de vehículos. 
 9.- En condiciones que se obstruya la salida de otros vehículos estacionados 
reglamentariamente. 
 10.- En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con 
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación. 
 11.- Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con 
franjas en el pavimento. 
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 12.- En las zonas reservadas para la realización de labores de carga y descarga de 
mercancías, y /o estando autorizado sin realizar tales tareas. 
 13.-.En los vados, total o parcialmente.  
 14.- En un mismo lugar por más de un mes consecutivo, o que se pueda presumir su 
abandono. 
 15.-.Fuera de los límites señalizados en los perímetros de estacionamiento. 
            16.-.En las calles urbanizadas sin aceras. 
 17.- Frente a las salidas de los locales destinados a actos públicos, espectáculos o de gran 
afluencia de personas en horas de concurrencia o celebración de éstos. En estos locales sus 
propietarios señalizarán las salidas y entradas habituales así como las destinadas a salidas de 
emergencia. 
         18.-.En las zonas que, eventualmente, hayan de ser ocupadas para actividades 
autorizadas, o las que deban ser objeto de reparación, señalización o limpieza.  En estos supuestos 
se dará publicidad a la prohibición por los medios de difusión oportunos y mediante la colocación 
de avisos en los parabrisas de los vehículos estacionados.  Esta publicidad previa se efectuará con 
la suficiente antelación, salvo casos de justificada urgencia. 
 19.- En aquellos lugares donde se impida la recogida de los contenedores u otros 
depósitos por el correspondiente servicio de limpieza u otros servicios de recogida. 
 20.- En aquellos lugares en que se obstaculice la circulación, exista visibilidad reducida, 
se disminuya peligrosamente la visión de otros vehículos o se obligue a maniobras 
antirreglamentarias que implique riesgo evidente. 
 21.-En aquellos lugares donde se deteriore el patrimonio público. Se considera que un 
vehículo ocasiona pérdidas o deterioro del patrimonio público cuando se efectúe en jardines, setos, 
zonas arboladas, parques, y otras partes de la vía destinadas al ornato del municipio. 

 
Artículo 16 

 Si por el incumplimiento del apartado.14 del artículo 15 de esta Ordenanza (vehículos 
abandonados) un vehículo resulta afectado por un cambio de ordenación del lugar donde se 
encuentra, cambio de sentido o de señalización, realización de obras o cualquier otra variación que 
comporte incluso el traslado al depósito municipal, el titular será responsable de la nueva 
infracción cometida. 
 
 Articulo 17 
 Si no existiera ningún tipo de zona reservada para la utilización  general de disminuidos 
físicos cerca del punto de destino del conductor, la Policía Municipal permitirá el estacionamiento 
a los titulares de Tarjetas de Disminuidos Físicos, hasta la existencia de plaza libre,  en aquellos 
lugares donde menos perjuicio se cause al tráfico, pero nunca en lugares donde el estacionamiento 
incurra en alguna de las causas de retirada del vehículo que prevé esta Ordenanza. 
 

Articulo 18 
La regulación de estacionamientos para personas con discapacidad, o movilidad reducida 

se ajustará a la normativa legal aplicable. 
 
 
 CAPÍTULO III      
 
 ESTACIONAMIENTO DE MOTOCICLETAS /CICLOMOTORES /BICICLETAS
  
 Artículo 19 
 1.- El Ayuntamiento señalizará en la vía pública zonas o espacios destinados 
especialmente para el estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas. 
 2.- En aquellas vías públicas en que no existiesen espacios destinados especialmente 
destinados a este fin, los vehículos mencionados podrán estacionar en aceras y paseos  de más de 
tres metros de ancho, paralelamente a la acera y a una distancia de cincuenta centímetros del 
bordillo. En el caso de que haya alcorque, el estacionamiento se hará dentro de los espacios que 
los separan. 
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 3.- En aceras o paseos de mas de seis metros de ancho, podrá estacionarse en semibatería, 
siguiendo las normas del apartado anterior. 
 4.- La distancia mínima entre estos vehículos estacionados según los apartados anteriores 
y los límites de un paso para peatones señalizado o de una parada de transporte público, será de 
dos metros. 
 5.- El estacionamiento sobre aceras o paseos se efectuará circulando con el motor parado 
y sin ocupar el asiento. Únicamente se podrá utilizar la fuerza del motor para salvar el desnivel de 
la acera. 
 6.- Estará prohibido el estacionamiento de vehículos de dos ruedas sobre aceras o paseos 
que posean una anchura inferior a tres metros. 
 7.- El estacionamiento en la calzada se efectuará en batería o batería oblicua, ocupando 
un ancho máximo de un metro y medio. 
 8.- Cuando se estacione una motocicleta, ciclomotor o bicicleta en el espacio 
comprendido entre otros vehículos, se efectuará de forma que no impida el acceso a estos últimos. 
 
 
 CAPÍTULO IV   
 
 VÍAS PREFERENTES 
  
 Artículo 20 
 1.- En relación al tráfico se denominarán vías preferentes aquéllas que debido a su 
afluencia de vehículos, recorrido, situación y comunicación con otras vías, las hacen 
imprescindibles para la distribución del tráfico dentro del casco urbano. 
 2.- Debido a que estas vías deben soportar una gran parte de la circulación del casco 
urbano y que las infracciones en éllas repercuten con mayor riesgo y perjuicio contra los demás 
usuarios, la Policía Municipal extremará su vigilancia y actuará con mayor diligencia sobre ellas. 
 3.- Las infracciones a las normas sobre paradas y estacionamientos que se cometan en las 
vías preferentes, y en consideración a lo mencionado en los apartados anteriores, tendrán la 
consideración de graves. 
 4.- Debido a las graves repercusiones que pueden ocasionarse en el tráfico, por la 
utilización de estas vías en actos culturales, deportivos u otros, la autorización de éstos deberá 
solicitarse  por la entidad organizadora con una antelación de un mes a su celebración, sin 
perjuicio del ejercicio del derecho constitucional de reunión y manifestación, que se regirá por sus 
propias normas. En los casos de tránsito de vehículos especiales por estas vías, se regirá por lo 
establecido en el Titulo XII de esta Ordenanza. 
 5.- Las autorizaciones a que se refiere el apartado anterior podrán incluir un recorrido 
alternativo al solicitado cuando concurran circunstancias que desaconsejen el recorrido propuesto. 
En todo caso, la Policía Municipal realizará los correspondientes planes de tráfico cuando se 
produzca el corte o desvío de la circulación, señalando en su caso las vías alternativas que 
produzcan el menor perjuicio a los usuarios. 
 
 
 6.- Serán consideradas vías preferentes las siguientes:   
 C/ Zumalakarregi, c/ Nervión, c/ Virgen del Carmen, c/ Bitorika, c/ Areta, c/ Vitoria-
Gasteiz, c/ Ugarte, c/ Lamuza, c/ Ellakuri. 
 El Ayuntamiento, mediante Bando de Alcaldía, podrá modificar o ampliar las vías 
declaradas preferentes en la presente Ordenanza. 
 

 
TITULO VII 

 
DE LA RETIRADA E INMOVILIZACIÓN  DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y DE SU 

CUSTODIA 
 
 CAPÍTULO I 
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 NORMAS GENERALES 
  
 Artículo 21 
 La Policía Municipal podrá proceder, si el obligado a efectuarlo no lo hiciera, a la 
retirada del vehículo de la vía y a su traslado al depósito municipal de vehículos, en los siguientes 
casos: 
 1ë.- Siempre que constituya peligro o cause grave problema a la circulación de vehículos 
o peatones o al funcionamiento de algún servicio público. 
 2ë.- Cuando se deteriore el patrimonio público. Se considera que un vehículo ocasiona 
pérdidas o deterioro del patrimonio público cuando el estacionamiento se efectúe en jardines, 
setos, zonas arboladas, parques, y otras partes de la vía destinadas al ornato del municipio. 
 3ë.- Cuando se encuentre estacionado en un lugar que se haya de ocupar por un acto 
público debidamente autorizado. En este caso se procurará informar al titular del vehículo de las 
circunstancias de la retirada del mismo, y en su caso, de su localización.  
 4ë.- Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías 
reservadas exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios. 
 5ë.- .En caso de accidente que le impida continuar la marcha y por circunstancias del 
mismo el obligado a ello no lo pudiera realizar. 
 6ë.- Cuando hayan transcurrido 48 horas desde su inmovilización por deficiencias del 
mismo vehículo y su conductor o propietario no las haya corregido. 
 7ë.- Cuando, inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 67.1, 
párrafo tercero, del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de Marzo, el infractor persistiera en su 
negativa a depositar o garantizar el pago del importe de la multa. 
 8ë.- Cuando se hubieran efectuado pruebas de alcoholemia con resultados positivos, a no 
ser que pueda hacerse cargo de su conducción otra persona debidamente habilitada. 
 9ë.- Cuando resulte necesario para la limpieza, reparación, mantenimiento o señalización 
de la vía pública. En este caso se procurará informar al titular del vehículo de las circunstancias de 
la retirada del mismo, y en su caso, de su localización. 

10ë.- En caso de emergencia, debidamente motivada. En este caso se procurará informar 
al titular del vehículo de las circunstancias de la retirada del mismo, y en su caso, de su 
localización. 
 11ë.- Cuando haya superado el mes de estacionamiento en un mismo lugar. 
 12ë.- Cuando el vehículo haya sido abandonado. 
 
 Artículo 22 
 A título enunciativo, se considerará que un vehículo está en las circunstancias 
determinadas en el articulo 21, apartado 1,de esta Ordenanza, y, por tanto, está justificada su 
retirada: 
 1.Cuando esté estacionado en un punto donde esté prohibida la parada. 
 2.Cuando esté estacionado en doble fila sin conductor, incumpliendo lo especificado en el 
artículo 15 apartado 4, de la presente Ordenanza. 
 3.Cuando sobresalga del vértice de un chaflán o del extremo del ángulo de un esquina y 
obligue a los otros conductores a hacer maniobras con riesgo. 
 4.Cuando esté estacionado en un paso de peatones señalizado, en el extremo de las 
manzanas destinados a paso de peatones o en un rebaje de la acera para disminuidos físicos. 
 5.Cuando ocupe total o parcialmente un vado, dentro del horario autorizado para 
utilizarlo. 
 6.Cuando esté parado y/o estacionado en una zona reservada para carga y descarga, 
durante las horas de su utilización, sin estar cargando /descargando viajeros /mercancías. 
 7.Cuando esté estacionado en una parada de transporte público señalizada y delimitada. 
 8.Cuando esté estacionado en lugares expresamente reservados a servicios de urgencia o 
seguridad. 
 9.Cuando esté estacionado delante de las salidas de emergencia de locales destinados a 
espectáculos públicos, durante las horas que se celebren. 
 10.Cuando esté estacionado en una reserva para disminuidos físicos. 
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 11.Cuando esté estacionado totalmente o parcialmente sobre una acera, andén, refugio, 
paseo, zona de precaución o zona de franjas en el pavimento, salvo autorización expresa.  
 12.Cuando impida la visibilidad de las señales de tráfico al resto de usuarios de la vía 
pública. 
 13.Cuando impida el giro u obligue a hacer maniobras peligrosas para efectuarlo. 
 14.Cuando obstaculice la visibilidad del tráfico de una vía pública a los conductores que 
accedan desde otra. 
 15.Cuando impida total o parcialmente la entrada a un inmueble. 
 16.Cuando esté estacionado en lugar prohibido en vía declarada "preferente" por Bando 
de la Alcaldía. y esté específicamente señalizada. 
 17.Cuando esté estacionado en plena calzada. 
 18.Cuando esté estacionado en una zona peatonal  fuera de las condiciones marcadas para 
la misma, salvo que esté expresamente autorizado.  
 19.Siempre que, como en todos los casos anteriores, constituyan peligro o cause grave 
molestia a la circulación o al funcionamiento de algún servicio público. 
 

Artículo 23 
 

La retirada de vehículos de la vía pública podrá ser realizada  por una empresa contratada 
al efecto por el Ayuntamiento. 
 
 CAPITULO II 
 
 INMOVILIZACIÓN DE VEHICULOS 
 
 Articulo 24 
 La Policía Municipal podrá proceder, por los medios que estime oportunos, a la 
inmovilización del vehículo cuando de su utilización pudiera derivarse un riesgo grave para la 
circulación, las personas o los bienes. 
 Esta medida será levantada inmediatamente después de que desaparezcan las causas que 
la han motivado. 
 También podrá inmovilizarse un vehículo en los siguientes casos: 
 1ë.- Cuando el conductor, o sus acompañantes habilitados para conducir, se nieguen a 
someterse a las pruebas de detección de posibles intoxicaciones de alcohol, estupefacientes, 
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas, y se aprecien síntomas de la ingestión de 
cualquiera de ellas. 
 2ë.-Cuando el conductor, o sus acompañantes habilitados para conducir, tengan una tasa 
de alcohol en aire expirado superior a la establecida reglamentariamente. 
 3ë.-Cuando, según lo dispuesto en el articulo 67, párrafo tercero, del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, el infractor se negase a depositar su importe o garantizar su 
pago. 
 4ë.- Cuando se presuma racionalmente que el conductor carece de permiso de 
conducción. 
 5ë.- Cuando no se porte el permiso de circulación y el conductor no esté suficientemente 
identificado. 
 6ë.- Cuando el conductor del ciclomotor o motocicleta no lleve colocado el casco de 
protección reglamentario. 
 7ë.- Cuando no se halle provisto del correspondiente seguro obligatorio. 
 8ë.- Cuando se superen los niveles de gases, humo y ruido permitidos reglamentariamente 
según el tipo de vehículo, en el caso de que éste haya sido objeto de una reforma de importancia. 
 
 CAPÍTULO III 
  
 IMPUTACIÓN DE GASTOS . 
 
 Artículo 25 
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 1ë.- Salvo en caso de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la 
voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de 
la retirada a la que se hace referencia en el artículo 21 (excepto el 21.3, 21.9 y 21.10 de los cuales 
se hará cargo la administración) de esta Ordenanza, será por cuenta del titular, que deberá 
abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a la devolución del vehículo. 
 La obligación de pago se producirá desde la entrada del vehículo en el depósito municipal 
hasta la fecha de retirada del vehículo por el titular o persona autorizada. 
 2ë.- De igual forma se actuará en los casos de inmovilización por negarse a someterse a 
las pruebas de detección alcohólica y en aquellas que la legislación vigente lo especifique. 
 3ë.- La retirada de los vehículos trasladados al depósito municipal, solamente podrá 
realizarlo el titular o persona debidamente autorizada. 
 
 
 Articulo 26 
 1.-La obligación de contribuir nace en el momento en que se inician las operaciones de 
retirada del vehículo de la vía pública, siendo suficiente a tal efecto la presencia de la grúa o 
vehículo destinado a tal fin junto al vehículo a retirar o inmovilizar, aun cuando no haya iniciado 
su actuación.  

2.-La solicitud de la grúa o vehículo destinado a tal fin, aunque su presencia no sea 
efectiva junto al vehículo a retirar, dará lugar de igual modo a la obligación de contribuir pero en 
un 50%. 

3.Si la inmovilización se realiza por medio de aparatos mecánicos (cepos), se entenderá 
iniciado el servicio cuando se inicien los trabajos de colocación del cepo. 
 

 CAPÍTULO IV    

   
 TARIFAS POR EL SERVICIO DE RETIRADA E INMOVILIZACIÓN DE 
VEHÍCULOS 
 
 Artículo 27 
 Las tasas por retirada de vehículos de la vía publica, o inmovilización en la misma, se 
devengarán con arreglo a lo marcado en la Ordenanza Reguladora de los Impuestos, Tasas y 
Precios Públicos Locales del Ayuntamiento de Laudio / Llodio. En cualquier caso no será inferior 
a la tasa aplicada por la empresa requerida para la retirada del vehículo de la vía. 
 
 Artículo 28 
 Cuando se hayan retirado vehículos de las vías públicas sin que conste el conocimiento 
del titular,  transcurridas 48 horas desde su retirada y sin que nadie hubiera comparecido a 
reclamarlos, se procederá a informarle de forma expresa al que figure como titular en el registro 
correspondiente. 
 
 
 

TITULO VIII 
 

DE LOS VEHÍCULOS ABANDONADOS 
 
 
 CAPITULO I 
 
 EN LAS VIAS PUBLICAS 
 
 Artículo 29 
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 Se presumirá racionalmente que un vehículo se encuentra en estado de abandono en los 
siguientes casos:   
 
 1ë.- Que transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su 
retirada de la vía pública por la autoridad competente. 
 2ë.- Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar 
o se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias: 
 

- Que presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios 
medios. 

- Que le falten las placas de matrícula. 
- Que por la entidad de los desperfectos que presente se presuma el abandono del 

vehículo por parte de su propietario. 
- Que por el estado de suciedad y acumulación de residuos en la vía pública sobre la 

que se encuentra estacionado el vehículo se presuma el abandono del vehículo por 
parte de su propietario. 

 
En este caso, tendrá el tratamiento de residuo sólido urbano de acuerdo con la 
normativa ambiental correspondiente. 
 

 Articulo 30 
 Siempre y cuando el vehículo en  estado de abandono no constituya peligro o cause grave  
molestia a la circulación o al funcionamiento de algún servicio público, en cuyo caso se procederá 
a su retirada de forma inmediata, se actuará de la siguiente forma: 
 
 1ë.- En los supuestos contemplados en el apartado 1ë y 2ë del artículo anterior, y en 
aquellos vehículos que, aún teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o 
dispongan de cualquier signo o marca visible que permita la identificación de su titular, se 
requerirá a éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el plazo de quince 
días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario se procederá a su 
tratamiento como residuo sólido urbano. 
 
 2ë.- Los gastos derivados de la retirada de los vehículos abandonados será por cuenta de 
sus titulares. 
 3ë.- Podrá ser de aplicación, en los casos anteriores, la legislación sobre residuos, en 
cuanto a régimen sancionador e infracciones. 
 
 CAPITULO II 
 
 DEPÓSITO MUNICIPAL 
 
 Articulo 31 
 El ayuntamiento habilitará un local o recinto habilitado como depósito municipal. 
 
 CAPITULO III 
 
 ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS ABANDONADOS 
 
 Articulo 32 
 1.- El Ayuntamiento procederá a la enajenación de los vehículos catalogados como 
vehículos abandonados que tenga depositados en los locales o recintos establecidos al efecto, una 
vez finalizados los plazos y obligaciones definidos en los artículos 29 y 30 de esta Ordenanza. 
 
 2.- Cuando los titulares de los vehículos depositados fuesen desconocidos o se 
encontrasen en ignorado paradero, una vez que resulten infructuosas las gestiones para su 
localización, la notificación a que se refiere el número anterior se practicará mediante Edictos 
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publicados en el Boletín Oficial de Álava a costa de los titulares, si apareciesen, especificándose 
con la mayor precisión posible las referencias y características de los vehículos.  
 

3.- Antes de la enajenación de los vehículos mencionados en este artículo el 
Ayuntamiento realizará los oportunos trámites ante las distintas Administraciones competentes 
conforme a los establecido en la legislación vigente para este tipo de vehículos. 
 
 4.- Las disposiciones que anteceden no se aplicarán cuando los vehículos se hallaren 
implicados en hechos sometidos a procedimientos judiciales, mientras continúe su tramitación.   
 
 5.- El producto de la venta en subasta de los vehículos, se aplicará  en primer lugar al 
pago de los gastos, tanto de retirada y custodia como los que origine la subasta.  El sobrante se 
depositará durante un plazo de dos años a disposición del titular del vehículo. Transcurrido este 
plazo, se adjudicará al Ayuntamiento.   
 
 Articulo 33 
 En los supuestos en que los titulares hayan manifestado en forma expresa su voluntad de 
abandonar los vehículos, el Ayuntamiento dispondrá de ellos según lo estipulado por esta 
Ordenanza o en su defecto por la legislación vigente. 
 
 Articulo 34 
 El procedimiento para la enajenación de vehículos abandonados no alterará la 
responsabilidad de sus titulares por el abandono de los mismos o por obligaciones contraídas 
anteriormente derivadas de dicha titularidad. 
 
 
 
 

TITULO IX 
 

DE LAS MEDIDAS CIRCULATORIAS ESPECIALES 
 
 CAPÍTULO I 
 
 NORMAS GENERALES 
 
 Artículo 35 
 Cuando circunstancias especiales lo requieran, se podrá tomar las oportunas medidas de 
ordenación del tráfico, prohibiendo o restringiendo la circulación de vehículos, o canalizando las 
entradas a unas zonas de la población por determinadas vías, así como reordenando el 
estacionamiento. 
 
 
 CAPÍTULO II 
 
 ZONAS PEATONALES  
 
 Artículo 36 
 La Administración Municipal podrá, cuando las características de una determinada zona 
de la población lo justifiquen, establecer la prohibición total o parcial de circulación y 
estacionamiento de vehículos, o sólo una de las dos cosas, con el fin de reservar todas o algunas de 
las vías públicas comprendidas dentro de la zona mencionada al tráfico de peatones. 
 Estas zonas se denominarán zonas peatonales y se determinarán mediante Bando. 
 
 Artículo 37 
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 Las zonas peatonales deberán tener la oportuna señalización en la entrada y salida, sin 
perjuicio de la utilización de otros elementos móviles que impidan la entrada y la circulación de 
vehículos en la calle o zona afectada.  
 
 Artículo 38 
 En las zonas peatonales,  la prohibición de circulación y estacionamiento de vehículos 
podrá: 
 1.Comprender la totalidad de las vías que estén dentro de su perímetro o sólo algunas de 
ellas. 
 2.Limitarse o no a un horario preestablecido. 
 3.Tener carácter diario o referirse solamente a un número determinado de días. 
  
 Artículo 39 
 Cualquiera que sea el alcance de las limitaciones dispuestas, no afectarán a la circulación 
ni al estacionamiento  necesario para la realización del servicio de los siguientes vehículos: 
 1ë.-.Los del servicio de Bomberos, los del servicio de Policía, las ambulancias y, en 
general, los que sean necesarios para la prestación de servicios públicos. 
 2ë.-.Los que transporten enfermos a un inmueble de la zona o fuera de ella. 
 3ë.-.Los que salgan de un garaje autorizado con vado situado en la zona o vayan a él, y los 
que salgan de un estacionamiento autorizado dentro de la zona peatonal.  
 4ë.-.Las bicicletas. 
 
 CAPÍTULO III 
  
 ZONAS DE PRIORIDAD INVERTIDA O CALLES RESIDENCIALES 
 
 Artículo 40 
 Se podrá establecer en las vías públicas, mediante la señalización correspondiente, zonas 
en las que las normas generales de circulación para vehículos queden restringidas, y donde los 
peatones tengan prioridad en todas sus acciones. 
 Las bicicletas también gozarán de esta prioridad sobre el resto de vehículos, pero no 
sobre los peatones. 
 
 CAPÍTULO IV 
 
 PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 
 Artículo 41 
 1.La Administración Municipal determinará los lugares donde deberán situarse las 
paradas de transporte público. 
 2.No se podrá permanecer en éstas más tiempo del necesario que para recoger o dejar 
viajeros, salvo las señalizadas como origen o final de línea.  
 3.En las paradas de transporte público destinadas al servicio del taxi, estos vehículos 
podrán permanecer únicamente a la espera de pasajeros. 
 4.En ningún momento el número de vehículos podrá ser superior a la capacidad de la 
parada.  
 
 
 
 CAPÍTULO V 
 
 ESTACIÓN DE AUTOBUSES 
 
 Artículo 42 
 Las estaciones de autobuses o en su caso las terminales autorizadas, serán el origen o final 
de las líneas de transporte regular de viajeros de carácter interurbano. 
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 CAPÍTULO VI 
  
 CARGA  Y  DESCARGA 
 
 Sección 1ã. NORMAS GENERALES 
 
 Artículo 43 
 La carga y descarga de mercancías, deberá realizarse en el interior de los locales 
comerciales e industriales, siempre que reúna las condiciones adecuadas.        
 
 Articulo  44 
 Las mercancías y demás materiales que sean objeto de carga y descarga no se dejarán 
sobre la calzada o la acera, sino que se trasladarán directamente del inmueble al vehículo o 
viceversa. 
 
 Articulo 45 
 Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado del vehículo más próximo a la 
acera, utilizando los medios necesarios para agilizar la operación y, procurando no dificultar la 
circulación, tanto de peatones como de vehículos. 
 
 Articulo 46 
 Las operaciones de carga y descarga dentro del casco urbano no podrán comenzar antes 
de las 7 horas ni proseguir después de las 20 horas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48, y 
se realizarán con las debidas precauciones para evitar ruidos innecesarios y con la obligación de 
dejar limpia la zona utilizada. 
 Si por alguna circunstancia especial fuese necesario efectuar labores de carga y descarga 
fuera del horario establecido, será necesaria la autorización de la Policía Municipal. 
 
 Sección 2ã . ZONAS RESERVADAS PARA LA CARGA Y DESCARGA 
 
 Artículo 47        
    Cuando las condiciones de los locales comerciales o industriales, no 
permitan la carga y descarga en su interior, estas operaciones se realizarán en las zonas reservadas 
para este fin. 
 
 Articulo 48 
 El Ayuntamiento procederá a señalizar zonas de carga y descarga reguladas y con horario 
limitado. Esta distribución se realizará atendiendo a las circunstancias comerciales, a su situación, 
frecuencia de uso y repercusión al tráfico y a los demás usuarios de las vías. 
   
 
 Sección 3ã . CARGA Y DESCARGA FUERA DE LAS ZONAS RESERVADAS 
  
 Articulo 49 
 Únicamente se permitirá la carga y descarga fuera de las zonas reservadas cuando no 
existiesen éstas o su distancia al lugar de almacenaje se hiciese penoso o peligroso. 
 Estas labores se realizarán siempre cumpliendo las normas de estacionamiento 
establecidas en esta Ordenanza y no crearán en ningún momento peligro o perjuicio a los demás 
usuarios de la vía pública. 
 
 
 CAPÍTULO VII 
  
 CARRILES CIRCULATORIOS 
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 Artículo 50 
 El ayuntamiento determinará la necesidad de establecer carriles circulatorios reservados, 
y en su caso se actuará del siguiente modo: 
 
 1.Por los carriles reservados sólo podrán circular los vehículos que indique la 
señalización correspondiente. 
 2.Por excepción, por los carriles reservados a autobuses municipales y taxis (bus-taxi), 
también podrán circular los autobuses regulares y los de transportes escolares y de menores, 
siempre que tanto éstos como los taxis lleven pasajeros. 
 
 
 CAPÍTULO VIII 
  
 PRECAUCIONES DE VELOCIDAD EN LUGARES DE CONFLUENCIA 
 
 Artículo 51 
 En las calles donde se circula sólo por un carril y en todas aquellas, donde la afluencia de 
peatones sea considerable, los vehículos reducirán la velocidad a la adecuada y tomarán las 
precauciones necesarias. 
 Las mismas medidas deberán ser adoptadas en caso de lluvia, niebla, mal estado del 
pavimento o estrechez de la vía. 
 
 CAPÍTULO IX   
 
 CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE DOS RUEDAS 
 
 Artículo 52 
 1.Los vehículos de dos ruedas no podrán circular entre dos filas de vehículos de superior 
categoría, ni entre una fila y la acera, ni circular en paralelo. 
 2.Los ciclomotores, triciclos y cuadriciclos y en general todos los vehículos con 
cilindrada no superior a 50 c.c., así como las motocicletas, no podrán circular produciendo ruidos 
ocasionados por falta de silenciadores adecuados, aceleraciones bruscas, tubos de escape alterados 
u otras circunstancias anómalas. 
 3. Los límites máximos admisibles de nivel sonoro emitidos por los distintos vehículos 
mencionados en el apartado anterior, no podrán superar los 82 db (A). 
 4.- La Policía Municipal formulará denuncia contra el propietario o usuario de todo 
vehículo que a su juicio sobrepase los niveles sonoros permitidos, indicando la obligación de 
presentar el vehículo en lugar y horario preciso para su reconocimiento e inspección. 
 5.- Si inspeccionado el vehículo, éste no superase los niveles sonoros permitidos, la 
denuncia será sobreseída. 
 6.- En el caso de no presentar el vehículo a inspección en el plazo señalado en el apartado 
4) de este artículo o ratificado en inspección que sobrepasa los limites máximos de emisión de 
ruido o cuando circule con el denominado "escape libre", dará lugar a la inmovilización y custodia 
en Depósito Municipal de éste, hasta que se subsanen las causas que motivan dicha anomalía y que 
cumplan lo establecido en esta Ordenanza, así como al trámite de la correspondiente denuncia 
administrativa. 
 7.Los vehículos a que se refiere el apartado anterior, no podrán circular en ningún caso 
por aceras, andenes y paseos, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 2 del artículo 10 de 
esta Ordenanza. 
 

 
Articulo 53 

 1.- En los ciclomotores y en las motocicletas además del conductor podrá viajar, como 
máximo, un pasajero, siempre que se cumpla las condiciones siguientes: 
 

1.1.- Que así conste en su Permiso de Circulación. 
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 1-2.- Que el viajero de este tipo de vehículos, cuando circule por cualquier clase de vía, 
vaya a horcajadas y con los pies apoyados en los reposapiés laterales, utilizando el asiento 
correspondiente detrás del conductor. Que sea mayor de 12 años, y utilice casco de protección 
homologado. Excepcionalmente, los mayores de 7 años podrán circular en motocicletas o 
ciclomotores conducidos por su padre, madre o tutor o por personas mayores de edad por ellos 
autorizadas, siempre que utilicen casco homologado.  
 1-3.- En ningún caso podrá situarse el viajero entre la persona que conduce y el manillar 
de la motocicleta. 

1.4.-Siempre que el conductor sea mayor de 16 años. 
 2.-Las motocicletas podrán llevar instalado un acoplamiento para el transporte de 
personas (sidecar), si así consta en su Permiso de Circulación. 
  

 
CAPITULO X 

 
 DEL USO DE MONOPATINES, PATINES, TRICICLOS DE NIÑOS O APARATOS 
 SIMILARES 
 
 Articulo 54 
 Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la 
calzada, salvo que se trate de zonas, vías o partes de las mismas que les estén especialmente 
destinadas.  
 
 Articulo 55 
 Los carriles reservados especialmente para ciclistas también podrán ser usados por 
personas que utilicen los aparatos mencionados en el artículo anterior. 
 
 Articulo 56 
 Solamente podrán circular a paso de persona por las aceras o por las calles residenciales o 
peatonales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se permita que sean arrastrados por 
otro vehículo. 
 
 Artículo 57 
 Los coches de minusválidos circularán por la vía o parte de la misma que les esté 
especialmente destinada. En su defecto, circularán por el arcén de su derecha, si fuera transitable y 
suficiente y, si no lo fuera, utilizará la parte imprescindible de la calzada. 
 
 
 CAPÍTULO XI  
  
 BICICLETAS 
 
 Artículo 58 
 1.Las bicicletas podrán circular por las aceras, andenes y paseos, si tienen un carril 
especialmente reservado a esta finalidad, pero los peatones gozarán de preferencia de paso. 
 2.Si no circulan por los carriles reservados a bicicletas, lo harán por la calzada, tan cerca 
de la acera como sea posible, excepto donde haya carriles reservados a otros vehículos.  En este 
caso, circularán por el carril contiguo al reservado. 
 3.En las vías con diversas calzadas, circularán por los laterales. 
 4.En los parques públicos y zonas de peatones, lo harán por los caminos señalizados.  Si 
no hay, no excederán en su velocidad de la normal de un peatón.  En cualquier caso, éstos gozarán 
de preferencia.  
 5. No podrán ser ocupadas, durante su circulación, por más de una persona cuando hayan 
sido construidas para una sola. 
 6.Las bicicletas no podrán circular en paralelo por las aceras o la calzada, salvo que lo 
hagan por arcén transitable y en zona con visibilidad.  
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 7.El conductor, y en su caso pasajero, deberá ir provisto de casco homologado. 
 8.Entre el ocaso y la salida del sol o en condiciones meteorológicas o ambientales que 
disminuyan sensiblemente la visibilidad, todo conductor de bicicleta, cuando circule por la calzada 
o el arcén deberá ir provisto de un elemento luminoso o retrorreflectante que sea visible a una 
distancia mínima de 150 metros. 
 
 
 
 

TITULO X 
 

DEL REGISTRO DE VEHÍCULOS QUE NO LLEVAN PLACAS DE MATRÍCULA DE LAS 
EXPEDIDAS POR LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO 

 
 
 Articulo 59 
 El Ayuntamiento podrá crear, regular y mantener un registro de los vehículos que no 
llevan placas de matricula de las expedidas por la Jefatura de Trafico, de acuerdo con lo que 
establezca la legislación vigente. 
 
 

TITULO XI 
 

UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
 

 
 Artículo 60 
 Todos los vehículos que circulen entre la puesta y la salida del sol o a cualquier hora del 
día en los túneles y demás tramos de vía afectados por la señal "túnel", deben llevar encendido el 
alumbrado preceptivo. Actuarán del mismo modo en condiciones de visibilidad reducida por 
causas atmosféricas (niebla, lluvia). 
 
 

 
TITULO XII 

 
LIMITACIONES A LA CIRCULACION 

 
 
 Articulo 61 
 1.-Con carácter general se prohíbe la circulación, así como el estacionamiento, dentro del 
casco urbano de vehículos que superen un peso y dimensiones máximas de: 10.000 kg, 10 metros 
de longitud, 2,5 metros de anchura y 3,5 metros de altura. 
 2.-La circulación de vehículos de transporte de mercancías peligrosas tendrá una 
regulación específica. 
 
 Articulo 62 
 De estas restricciones quedarán excluidos los autobuses que tengan autorizada línea 
regular o parada para recoger o dejar viajeros dentro del casco urbano. 
 
 Articulo 63 
 En las entradas a la ciudad se colocarán las pertinentes señales que informen a los 
conductores de las mencionadas normas restrictivas. 
 
 Articulo 64 
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 Debido a sus características, comunicaciones, situación, labores a realizar u otras 
condiciones peculiares, en algunas vías se podrá autorizar excepcionalmente la circulación de 
vehículos que superen los pesos y medidas señaladas en el articulo 61 
 
 Artículo 65 
 En caso de que por las citadas circunstancias se concediera una autorización individual, el 
conductor del vehículo en colaboración con la Policía Municipal, procederá a tomar todas las 
medidas oportunas para garantizar que no se produzcan riesgos o perjuicio para los demás usuarios 
de las vías públicas. 
 
 En todo caso, el titular de la autorización será responsable de los daños y perjuicios que 
se deriven de la circulación excepcionalmente autorizada. 
 
 Articulo 66 
 En las autorizaciones mencionadas en el articulo anterior, deberá de constar: 
 
.- Tiempo de validez de la autorización. 
.- Recorrido explícito que deberá de efectuar el vehículo. 
.- Medidas de seguridad que deberá de adoptar. 
.- Horario en el que deberá de circular, realizar maniobras o estacionar. 
.- Todas aquellas indicaciones que sean necesarias para garantizar la seguridad de la vía  pública. 
 
 

 
TITULO XIII 

 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA 

RESPONSABILIDAD 
 
 CAPÍTULO I          
  
 DE LAS INFRACCIONES 
  
 Artículo 67 
 1.Las acciones y omisiones contrarias a esta Ordenanza tendrán el carácter de 
infracciones administrativas y serán sancionadas en los casos, forma y medida que el 
Ayuntamiento determine en concordancia con la legislación vigente, a no ser que puedan constituir 
delitos o faltas tipificadas en las leyes penales, en cuyo caso la Administración pasará el tanto de 
culpa al orden jurisdiccional competente y se abstendrá de finalizar el procedimiento sancionador 
mientras la Autoridad Judicial no dicte sentencia firme. 
 
 Serán asimismo sancionadas las demás infracciones, según lo dispuesto en el Reglamento 
General de Circulación aprobado por Real Decreto 1428/2003,  la Ley 18/1989 de 25 de julio, de 
Bases sobre Trafico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el Real Decreto 
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 17/2005 de 19 de julio,  y otras normas 
de tráfico en vigor,  que se cometan en las vías urbanas, salvo que la ley atribuya la competencia 
sancionadora a otra Administración, en cuyo caso se procederá a darle traslado de las actuaciones. 
 
 2.Las infracciones a que hace referencia el número anterior se clasifican en leves (L), 
graves (G) y muy graves(MG). 
 
 3.Tendrán la consideración de infracciones leves las cometidas contra las normas 
contenidas en esta Ordenanza y en las demás normas de tráfico que no se califiquen expresamente 
como graves o muy graves en los números siguientes. 
 
 4.Se consideran infracciones graves, las conductas referidas a : 
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 .- Conducción negligente. 
 .- Limitaciones de velocidad. 
 .- Prioridad de paso. 
 .- Circulación en sentido contrario al preceptivo. 

.- Paradas y estacionamientos en lugares peligrosos o que obstaculicen gravemente el 
    tráfico, o en vías prioritarias. 

 .- Realización y señalización de obras en la vía pública sin autorización. 
 .- Retirada o deterioro de la señalización permanente u ocasional. 
 .- Las consideradas como graves en las demás normas de tráfico. 
 
 5.Tendrán la consideración de muy graves:.-Las infracciones a que hace referencia el 
número anterior, cuando concurran circunstancias de peligro por razón de la intensidad de 
circulación, las características y condiciones de la vía, las condiciones atmosféricas o de 
visibilidad, la concurrencia simultánea de vehículos  y otros usuarios, o cualquier otra 
circunstancia análoga que pueda constituir un riesgo añadido y concreto al previsto para las graves 
en el momento de cometerse la infracción.  
 .-Las consideradas como muy graves en la normativa aplicable sobre tráfico. 
 
 
 CAPÍTULO II 
 
 DE LAS SANCIONES 
 
 Artículo 68 

Las infracciones a esta Ordenanza,  y demás normas sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, serán sancionadas según la normativa aplicable en general, así 
como por lo establecido en la presente ordenanza. 

 
 
Serán de aplicación las siguientes cuantías: 
 1. Las infracciones leves serán sancionadas con multas de hasta 90 euros, las graves con 

multa de 91 a 300 euros y las muy graves con multas de 301 a 600 euros. 
 
 2. Las sanciones se graduarán en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, a los 
antecedentes del infractor y al peligro potencial creado. 
 
 3. Las sanciones previstas en la presente Ordenanza podrán ser sustituidas por medidas de 
formación y reciclaje en materia de tráfico, de acuerdo con lo que disponga la legislación vigente. 
 
 4. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en territorio español, el Agente 
denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la multa, y de no depositarse su importe o 
garantizarse su pago por cualquier medio admitido en derecho, inmovilizará el vehículo. En todo 
caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 67 del R.D. 339/90 de 2 de marzo respecto a la 
reducción del 30 por 100.  
  
 5. Las infracciones a esta ordenanza realizadas por peatones o las comprendidas en los 
capítulos X y XI del Título IX serán sancionadas con multas de hasta 90 euros, en atención a la 
gravedad y trascendencia del hecho, a los antecedentes del infractor y al peligro potencial creado. 
 
    
 CAPÍTULO III 
 
 DE LA RESPONSABILIDAD 
 
 Artículo 69 
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 1. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ordenanza y a las normas 
de tráfico recaerá directamente en el autor del hecho en que consista la infracción, siendo de 
aplicación el art. 72 del R.D. Legislativo 339/90 de 2 de marzo. 
 
 2. El titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido una infracción, 
debidamente requerido para ello, tiene el deber de identificar verazmente al conductor responsable 
de la infracción y si incumpliese esta obligación en el trámite procedimental oportuno, sin causa 
justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta muy grave. 
 
 3. Los conductores de organismos y servicios públicos, vigilarán en todo momento por el 
exacto cumplimiento de lo que dispone esta Ordenanza, siendo responsables de las infracciones 
que cometan. 
 En caso de denuncia de un vehículo de un organismo o servicio público, sin perjuicio de 
la tramitación del oportuno expediente sancionador, se dará cuenta del hecho al Jefe del 
Departamento al que se encuentre adscrito el vehículo. 
 
 
 

TITULO XIV 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 
 

 CAPITULO I  

  
 DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
 Articulo 70 
 El procedimiento administrativo para la imposición de las correspondientes sanciones en 
materia de trafico y circulación de vehículos será el establecido en la legislación vigente. El 
Alcalde, o en su caso, el órgano desconcentrado, especificado en el articulo 74 de esta Ordenanza, 
podrá aprobar un manual de procedimiento y los documentos normalizados de carácter 
complementario que considere oportunos, modificarlos o derogarlos, de modo que la tramitación 
de los expedientes sancionadores en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial deberá acomodarse a lo dispuesto en el citado manual. 
 
 
 
 Artículo 71 - Pago de la multa 
 1.- Las sanciones de multa, podrán hacerse efectivas indicando el në de expediente o 
denuncia, en las cajas de ahorro habilitadas al efecto, dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la notificación de la denuncia con una reducción del 30 por 100. Esta reducción será de un 40 
por 100 sobre la cuantía que se fije provisionalmente siempre que la sanción se haga efectiva en 
los tres días hábiles siguientes al día en que se produjo la infracción. 
 2.- Una vez transcurrido el periodo, de treinta días naturales, siguiente a la notificación de 
la denuncia y hasta quince días hábiles después de que la sanción adquiera firmeza, se podrá pagar 
la multa en su importe nominal. 
 3.-Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, liquidándose el 
recargo del 20% sobre el nominal de la multa. 
 
 Artículo 72 - Recaudación en vía de apremio 
 La recaudación en vía de apremio de las multas por infracciones en materia de tráfico se 
ajustará a lo dispuesto en las normas vigentes en materia de recaudación ejecutiva. 
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 Artículo 73 - Prescripción de la multa 
 1. Se estará en lo establecido en el art. 81 del R.D. Legislativo 339/90 de 2 de marzo.  
 
 
 CAPITULO II 
 
 DE LAS COMPETENCIAS 
 
 Artículo 74 
 Las competencias para la iniciación  y resolución  de los procedimientos sancionadores 
objeto de esta Ordenanza corresponden al Alcalde y podrán ser ejercidas, en su caso, por 
delegación o desconcentración de los órganos que éste determine. 
 La instrucción, por delegación de alcaldía, corresponderá a la Policía Municipal. 
 
 Artículo 75 
 El Alcalde, o en su caso, el órgano que actúe por delegación o desconcentración, podrá 
aprobar un cuadro de infracciones más comunes en materia de tráfico, así como de sanciones 
aplicables, sin perjuicio de la modulación a que éstas puedan someterse en razón de las 
circunstancias concurrentes. 
 
 
 
 

ANEXO: TABLA DE INFRACCIONES 

 
 
COX INFRACCIÓN ARTÍCULO GR MULTA 

 NO LLEVAR O NO SER VISIBLE LA SEÑAL DE 
LIMITACIÓN DE VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS O 
CONDUCTORES OBLIGADOS A ELLO  

18.1 R.D.2822/98 G 120€ 

 NO HABER EFECTUADO EL CAMBIO DE DOMICILIO 
EN EL PERMISO DE CONDUCIR 

18 RD 772/97 L 60€ 

 NO HABER EFECTUADO EL CAMBIO DE DOMICILIO 
EN EL PERMSO DE CIRCULACIÓN 

18 RD 772/97 L 60€ 

 INCUMPLIR LAS CONDICIONES RESTRICTIVAS 
REFLEJADAS EN EL PERMISO DE CONDUCIR 

2.3 RD 772/97 G 100€ 

 CIRCULAR SIN LLEVAR EL CORRESPONDIENTE 
PERMISO  DE CIRCULACION 

26.1 RD 2822/98 L 60€ 

 CONDUCIR UN CICLOMOTOR SIN LLEVAR LA 
CORRESPONDIENTE LICENCIA 

1.4 RD 772/97 L 60€ 

 CIRCULAR SIN LLEVAR LA TARJETA DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA DEL VEHÍCULO. 

26.1 RD 2822/98 *   

 CIRCULAR CON UN CICLOMOTOR SIN LLEVAR EL 
CERTIFICADO DE CARACTERÍSTICAS. 

26.1 RD 2822/98 *   

 CONDUCIR UN VEHÍCULO CARECIENDO DE 
PERMISO DE CONDUCCIÓN. 

1.2 RD 772/97 *   

 CONDUCIR UN CICLOMOTOR CARECIENDO DE LA 
LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 

1.2 RD 772/97 *   

 CONDUCIR CON PERMISO DE CONDUCCIÓN CUYO 
PLAZO DE VALIDEZ HA VENCIDO. 

1.5 RD 772/97 *   

 CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE CARECE DE 
PERMISO DE CIRCULACIÓN. 

1.1 RD 2822/98 *   
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PERMISO DE CIRCULACIÓN. 

 CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE CARECE DE 
TARJETA DE INSPECCIÓN TÉCNICA. 

1.1 RD 2822/98 *   

 EFECTUAR EN EL VEHÍCULO UNA REFORMA 
IMPORTANTE SIN AUTORIZACIÓN O SIN HABER 
PASADO LA CORRESPONDIENTE INSPECCIÓN 
TÉCNICA. 

7.2 RD 2822/98 *   

 NO PRESENTAR EL VEHICULO A INSPECCIÓN 
TÉCNICA EN EL PLAZO DEBIDO. 

10.1 RD 2822/98 *   

 ENTREGAR EL PERMISO DE CIRCULACIÓN A LA 
PERSONA A QUIEN SE TRANSFIERA EL VEHÍCULO, 
SIN HABER EFECTUADO EN EL CITADO PERMISO LA 
ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE.  

32 RD 2822/98 *   

 NO HABER NOTIFICADO LA TRANSFERENCIA DE UN 
VEHÍCULO, DENTRO DEL PLAZO FIJADO, A LA 
JEFATURA DE TRÁFICO. 

32 RD 2822/98 *   

 CIRCULAR CON UN VEHÍCULO TRANSFERIDO, SIN 
HABER SOLICITADO DENTRO DEL PLAZO 
REGLAMENTARIO LA EXPEDICIÓN DE UN NUEVO 
PERMISO DE CIRCULACIÓN. 

33 RD 2822/98 *   

 CIRCULAR CON UN VEHÍCULO DADO DE BAJA 
DEFINITIVA. 

34 RD 2822/98 *   

 CIRCULAR CON UN VEHÍCULO RETIRADO 
TEMPORALMENTE DE LA CIRCULACIÓN. 

32 RD 2822/98 *   

 COLOCAR EN EL VEHÍCULO PLACA O DISTINTIVO 
NO AUTORIZADO. 

50 RD 2822/98 *   

 NO COMUNICAR, COMO TITULAR OBLIGADO, LOS 
DATOS REQUERIDOS SOBRE EL CONDUCTOR 
RESPONSABLE DE LA INFRACCIÓN. 

72 RDL 339/90 *  

300€ 

 CIRCULAR SIN TENER CONCERTADO EL SEGURO 
OBLIGARORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

3.1.c. RDL 8/2004 *  
 

 CIRCULAR SIN LLEVAR A BORDO EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, TENIÉNDOLO 
CONCERTADO. 

3.1.b. RDL 8/2004 *  

 

 ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA 
VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN 
ENTORPECER LA CIRCULACIÓN PARADA O 
ESTACIONAMIENTO, O HACERLA PELIGROSA. 

4.2 RD 1428/03 L 

90€ 

 
DETERIORAR LA VIA O SUS INSTALACIONES O 
PRODUCIR EN ELLA O EN SUS INMEDIACIONES 
EFECTOS QUE MODIFIQUEN LAS CONDICIONES 
APROPIADAS PARA CIRCULAR, PARAR O 
ESTACIONAR. 

4 RD 1428/03 

L 90€ 

 NO RETIRAR DE LA VIA, LO ANTES POSIBLE, UN 
OBSTACULO O PELIGRO CREADO. 

5.1 RD 1428/03 
L 60€ 

 CREAR UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VIA SIN 
ADVERTIRLO O SEÑALIZARLO DE FORMA EFICAZ. 

5.2 RD 1428/03 
L 60€ 

 ARROJAR A LA VIA O SUS INMEDIACIONES 
CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR UN 
INCENDIO O PONER EN PELIGRO LA SEGURIDAD 
VIAL. 

6 RD 1428/03 

G 240€ 

 NO ADOPTAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS AL 
APROXIMARSE A OTROS USUARIOS DE LA VIA, 
ESPECIALMENTE CUANDO SE TRATE DE ANCIANOS, 
INVIDENTES O PERSONAS IMPEDIDAS. 

17.1 RD 1428/03 

L 60€ 
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 DEJAR  SUELTOS Y SIN CONTROL EN LA VIA A 
GANADERIAS  O GANADOS. 

17.2 RD 1428/03 
L 60€ 

 CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA 
PROPIA LIBERTAD DE MOVIMIENTOS.  

18.1 RD 1428/03 
L 60€ 

 CONDUCIR  UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL 
NECESARIO CAMPO DE VISIÓN. 

18.1 RD 1428/03 
L 60€ 

 CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA 
ATENCIÓN NECESARIA 

18.1 RD 1428/03 
 L 60€ 

 CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA 
POSICIÓN ADECUADA 

18.1 RD 1428/03 
L 60€ 

 CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR QUE EL 
RESTO DE LOS PASAJEROS GUARDEN LA POSICIÓN 
ADECUADA 

18.1 RD  1428/03 

L 60€ 

 CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN COLOCAR LOS 
OBJETOS TRANSPORTADOS DE FORMA QUE NO 
INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN 

18.1 RD 1428/03 

L 60€ 

 CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN COLOCAR LOS 
ANIMALES TRANSPORTADOS DE FORMA QUE NO 
INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN 

18.1 RD1428/03  

L 60€ 

 CONDUCIR UTILIZANDO CASCOS O AURICULARES 
CONECTADOS A APARATOS RECEPTORES O 
REPRODUCTORES DE SONIDO 

18.2 RD 1428/03 

G 200€ 

 CIRCULAR UTILIZANDO TELEFONÍA MOVIL QUE 
IMPIDA EL EMPLEO DE LAS MANOS 

18 RD 1428/03 
G 200€ 

 CONDUCIR CON TASA DE ALCOHOL EN SANGRE 
SUPERIOR A LA PERMITIDA 

20 RD 1428/03 
MG 

TABLA
S 

 NEGARSE A SOMETERSE A LA PRUEBA DE 
ALCOHOLEMIA ESTANDO IMPLICADO EN 
ACCIDENTE 

21 RD 1428/03 
 MG 600€ 

 CONDUCIR HABIENDO INGERIDO SUSTANCIAS 
ESTUPEFACIENTES O SIMILARES 

27.1 RD 1428/03 
MG 600€ 

 NEGARSE A SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE 
DETENCIÓN DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES O 
SIMILARES ESTANDO IMPLICADO EN ACCIDENTE 

28 RD 1428/03 

MG 600€ 

 HACER USO INDEBIDO DE LAS SEÑALES ACÚSTICAS  110.1RD 1428/03 
 

L 60€ 

 NO AUXILIAR O NO SOLICITAR AUXILIO PARA LAS 
VÍCTIMAS DE UN ACCIDENTE 

129.2 RD 1428/03 
G 150€ 

 NO COMUNICAR SU IDENTIDAD A OTRAS PERSONAS 
IMPLICADAS EN EL ACCIDENTE SI SE LO PIDIERAN 

129.2  RD 1428/03 
G 150€ 

 NO COMUNICAR SU IDENTIDAD A LOS AGENTES SI 
ALGUNA PERSONA IMPLICADA EN EL ACCIDENTE 
NO ESTUVIERA PRESENTE 

129.2F  RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE Y NO 
FACILITAR DATOS DEL VEHÍCULO A OTROS 
PERSONAS IMPLICADAS, SI SE LO SOLICITAREN  

129.2G RD 1428/03 

G 150€ 

 NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL 
DESTINADO A LA REGULACIÓN DEL TRÁFICO EN 
OBRAS. 

139.3 RD 1428/03 

G 300€ 

 REALIZAR Y SEÑALIZAR OBRAS EN LA VÍA SIN 
PERMISO MUNICIPAL 

139.4 RD 1428/03 
G 300€ 

 RETIRAR O DETERIORAR LA SEÑALIZACIÓN 
PERMANENTE U OCASIONAL  

142.2 RD 1428/03 
G 300€ 

 COLOCAR PLACAS, CARTELES O MARCAS EN 
SEÑALES IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD O 

142.3 RD 1428/03 
G 300€ 
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INDUCIENDO A ERROR 

 NO OBEDECER LAS SEÑALES Y ÓRDENES DE LOS 
AGENTES DE CIRCULACDIÓN (ESPECIFICAR SEÑAL 
U ORDEN DE DESOBEDECIDA) 

143.1 RD 1428/03 

G  
        
150€ 

 NO RESPETAR LA SEÑALIZACIÓN CIRCUNSTANCIAL 
QUE MODIFICA EL REGIMEN NORMAL DE 
UTILIZACIÓN DE LA VÍA (ESPECIFICAR TIPO DE 
SEÑAL(*) SEGÚN SEÑAL U ÓRDEN DESOBEDECIDA 

       

(* )   

 CONDUCIR SIN LA DILIGENCIA Y PRECAUCIÓN 
NECESARIAS PARA EVITAR TODO DAÑO PROPIO O 
AJENO 

3.1 RD 1428/03 

L 90€ 

 CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE 3.1 RD 1428/03 G 150€ 

 CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA 3.1 RD 1428/03 MG 600€ 

 CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN VÍA DE DOBLE 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN, EN SENTIDO 
CONTRARIO AL ESTIPULADO Y EN CURVA DE 
REDUCIDAD VISIBILIDAD 

29 RD 1428/03 

MG 600€ 

 CIRCULAR CAMBIANDO DE CARRIL SIN MOTIVO 
JUSTIFICADO 

33 RD 1428/03 
L 90€ 

 NO CIRCULAR CON UN VEHÍCULO ESPECIAL DE 
P.M.A.IGUAL O SUPERIOR A 3500 KG POR ELCARRIL 
MÁS PRÓXIMO A LA DERECHA 

33 RD 1428/03 

L 60€ 

 UTILIZAR UN TRAMO DE VÍA DISTINTO DEL 
ORDENADO POR LA AUTORIDAD 

37.1 RD 1428/03 
MG 400€ 

 CONTRAVENIR LAS RESTRICCIONES O 
LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN IMPUESTAS POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE A DETERMINADOS 
VEHÍCULOS Y PARA VÍAS CONCRETAS. 

37.2 RD 1428/03 

MG 400€ 

 NO DEJAR A LA IZQUIERDA, EN VÍA DE DOBLE 
SENTIDO LOS REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS 
DE GUÍA. 

43.1 RD 1428/03 

MG 450€ 

 NO DEJAR A LA IZQUIERDA EL CENTRO DE LAS 
PLAZAS GLORIETAS Y ENCUENTROS DE VÍAS  

43.2 RD 1428/03 
MG 450€ 

 CIRCULAR POR UNA VÍA DIVIDIDA EN DOS O MÁS 
CALZADAS, EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO 

44 RD1428/03  

MG 450€ 

 NO ADECUAR LA VELOCIDAD, TENIENDO EN 
CUENTA LAS CONDICIONES FÍSICAS O PSÍQUICAS 
DEL CONDUCTOR, LAS CARACTERÍSTICAS Y 
ESTADO DE LA VÍA O DEL VEHÍCULO Y SU CARGA O 
LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS , 
AMBIENTALES  O DE CIRCULACIÓN  

45 RD1428/03 

G 300€ 

 CIRCULAR A UNA VELOCIDAD QUE NO PERMITE 
DETENER EL VEHÍCULO DENTRO DE LOS LÍMITES 
DEL CAMPO DE VISIÓN DEL CONDUCTOR ANTE 
CUALQUIER OBSTÁCULO QUE PUEDA 
PRESENTARSE  

45 RD1428/03  
 

G 300€ 

 NO MODERAR LA VELOCIDAD Y, SI FUESE PRECISO, 
NO DETENER EL VEHÍCULO CUANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS LO EXIJAN, ESPECIALMENTE EN 
LOS CASO SIGUIENTES: 

 

  

 CUANDO HAYA PEATONES EN LA PARTE DE LA VÍA 
QUE SE ESTE UTILIZANDO O PUEDA 
RACIONALMENTE PREVERSE SU IRRUPCIÓN EN LA 

46.1.A RD1428/03  

G 100€ 



 
 
 
 
  
 
  ALKATETZA      ALCALDIA  
 LEHENDAKARITZA PRESIDENCIA 

MISMA PRINCIPALMENTE SI SE TRATA DE NIÑOS, 
ANCIANOS, INVIDENTES Y OTRAS PERSONAS 
MANIFIESTAMENTE IMPEDIDAS 

 AL APROXIMARSE A PASOS PARA PEATONES NO 
REGULADOS POR SEMÁFORO O POR AGENTE, O A 
LOS LUGARES EN LOS QUE SEA PREVISIBLE LA 
PRESENCIA DE NIÑOS O MERCADOS. 

46.1.B. RD 1428/03 

G 180€ 

 CUANDO HAYA ANIMALES EN LA PARTE DE LA VÍA 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO O PUEDA PREVERSE 
RACIONALMENTE SU IRRUPCIÓN EN LA MISMA 

46.1.C. RD 1428/03 

G 120€ 

 EN LOS TRAMOS CON EDIFICIONS DE INMEDIATO 
ACCESO A LA PARTE DE LA VÍA QUE SE ESTÉ 
UTILIZANDO 

46.1.D. RD1428/03  

G 150€ 

 AL APROXIMARSE A UN AUTOBÚS EN SITUACIÓN 
DE PARADA, PRINCIPALMENTE SI SE TRATA DE UN 
AUTOBÚS DE TRANSPORTE ESCOLAR 

46.1.E. RD1428/03  

G 150€ 

 AL CIRCULAR POR PAVIMENTO DESLIZANTE O 
CUANDO PUEDAN SALPICARSE O PROYECTARSE 
AGUA, GRAVILLA U OTRAS MATERIAS A LOS 
DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA  

46.1.G. RD1428/03  

G 100€ 

 AL APROXIMARSE A PASOS DE NIVEL, GLORIETAS E 
INTERSECCIONES EN QUE NO SE GOCE DE  
PRIORIDAD O A LUGARES DE REDUCIDA 
VISIBILIDAD O ESTRECHAMIENTO. 

46. 1 RD 1428/03 

G 150€ 

 EN EL CRUCE CON OTRO VEHÍCULO, CUANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE LA VÍA O DE LOS VEHÍULOS O 
BIEN LAS CONDICIONES METEREOLÓGICAS O 
AMBIENTALES NO PERMITAN REALIZARLO CON 
SEGURIDAD 

46. 1 RD1428/03  

G 210€ 

 EN CASO DE DESLUMBRAMIENTO 46.1.J RD 1428/03 G 180€ 
 EN CASO DE NIEBLA DENSA, LLUVIA INTENSA, 

NEVADA O NUBES DE POLVO O HUMO 
46.1.K RD 1428/03 

G 210€ 

 CIRCULAR A VELOCIDAD ANORMALMENTE 
REDUCIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, 
ENTORPECIENDO LA CIRCULACIÓN  

49.1 RD 1428/03 

G 
         
150€ 

 NO CERCIORARSE AL REDUCIR 
CONSIDERABLEMENTE LA VELOCIDAD , SIN 
EXISTIR PELIGRO INMINENTE DE PODER HACERLO 
SIN RIESGO PARA OTROS CONDUCTORES. 

53.1 RD1428/03  

G 100€ 

 REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA VELOCIDAD, 
SIN EXISTIR PELIGRO INMINENTE, CON RIESGO DE 
COLISIÓN PARA LOS VEHÍCULOS QUE LE SIGUEN. 

53.1 RD 1428/03 

G 210€ 

 CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR 
ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA DETENERSE EN 
CASO DE FRENADA BRUSCA, SIN COLISIONAR. 

54.1 RD 1428/03 

G 120€ 

 ENTABLAR COMPETICIONES DE VELOCIDAD ENTRE 
VEHÍCULOS EN UNA VÍA PÚBLICA O DE USO 
PÚBLICO, SIN ESTAR ACOTADA PARA ELLO POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

55.2 RD 1428/03 

MG 600€ 

 NO DETENERSE EN UNA INTERSECCIÓN REGULADA 
POR AGENTE CUANSO ASÍ LO ORDENE. 

56.2 RD 1428/03 
 G 300€ 

 NO DETENERSE PARA CEDER EL PASO EN UNA 
INTERSECCIÓN REGUADA POR SEMÁFORO, 
CUANDO ASI LO INDIQUEN LAS LUCES 
CORRESPONDIENTES. 

56.3 RD1428/03 

G 300€ 
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 NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIONES 
SEÑALIZADAS CON SEÑAL DE CEDA EL PASO, STOP 
O DETENCIÓN OBLIGATORIA. 

56.5 RD 1428/03 

G 300€ 

 NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A LOS 
VEHÍCULOS QUE SE APROXIMAN POR EL LADO 
DERECHO. 

57.1 RD 1428/03 

G 150€ 

 ACCEDER A UNA GLORIETA SINCEDER EL PASO A 
LOS QUE MARCHAN POR LA VIA CIRCULAR. 

57.1 c RD 1428/03 
G 150€ 

 FORZAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO QUE 
TIENE PRIORIDAD EN UNA INTERSECCIÓN A 
MODIFICAR BRUSCAMENTE SU TRAYECTORIA O 
VELOCIDAD. 

57.1 RD 1428/03 

G 150€ 

 PENETRAR EN UNA INTERSECCIÓN O PASO DE 
PEATONES IMPIDIENDO U OBSTRUYENDO LA 
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 

59 RD 1428/03 

G 100€ 

 NO CONCEDER PREFERENCIA DE PASO EN TRAMOS 
ESTRECHOS. 

60.1 RD 1428/03 
G 120€ 

 NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS 
PEATONES EN PASO DEBIDAMENTE SEÑALIZADO. 

65.1A RD 1428/03 
G 100€ 

 GIRAR CON EL VEHÍCULO PARA ENTRAR EN OTRA 
VIA SIN CONCEDER PRIORIDAD DE PASO A LOS 
PEATONES QUE LA CRUZAN, SIN EXISTIR PASO 
PARAESTOS. 

65.1B RD 1428/03 

G 100€ 

 CRUZAR CON UN VEHÍCULO UNA ZONA PEATONAL 
POR EL PASO HABILITADOAL EFECTO, SIN DEJAR 
PASAR A LOS PEATONES QUE CIRCULAN POR ELLA. 

65.2 RD 1428/03 

G 150€ 

 CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN CEDER EL PASO 
A UNA TROPA EN FORMACIÓN, FILA ESCOLAR O 
COMITIVA ORGANIZADA. 

65.3B RD1428/03 

G 150€ 

 NO CONCEDER PRIORIDAD DE PASO A UN 
VEHÍCULO DE SERVICIO DE URGENCIA QUE 
CIRCULA EN SERVICIO URGENTE. 

67.1 RD 1428/03 

G 150€ 

 NO ADOPTAR LAS MEDIDAD ADECUADAS PARA 
FACILITAR EL PASO, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
DEL MOMENTO Y LUGAR, APARTÁNDOSE A SU 
DERECHA O DETENIENDOSE CUANDO SEA PRECISO, 
LOS CONDUCTORES PERCIBAN LAS SEÑALES 
ESPECIALES QUE ANUNCIEN LA PROXIMIDAD DE 
UN VEHÍCULO PRIORITARIO 

69 RD 1428/03 

G 100€ 

 INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN 
CERCIORARSE PREVIAMENTE DE QUE PUEDE 
HACERLO SIN PELIGRO PARA LOS DEMAS 
USUARIOS. 

72.1 RD 1428/03 

G 130€ 

 INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN CEDER EL 
PASO A OTROS VEHÍCULOS. 

72.1 RD1428/03  
G 130€ 

 INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN SEÑALIZAR 
DEBIDAMENTE LA MANIOBRA. 

72.3 RD1428/03 
L 60€ 

 NO DETENER O NO DESPLAZARSE CUANDO SEA 
POSIBLE, O NO REDUCIR LA VELOCIDAD PARA 
FACILITAR LA INCORPORACIÓN A UN VEHÍCULO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DESDE UNA 
PARADA SEÑALIZADA. 

73.2 RD1428/03  

L 90€ 

 EFECTUAR UN GIRO PARA CAMBIAR DE DIRECCIÓN 
SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE Y CON LA 
SUFICIENTE ANTELACIÓN A LOS CONDUCTORES DE 

74.1 RD1428/03  

G 100€ 
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LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS SUYO. 

 EFECTUAR UN GIRO PARA CAMBIAR DE DIRECCIÓN 
CON PELIGRO PARA LOS VEHÍCULOS QUE SE 
ACERQUEN EN SENTIDO CONTRARIO. 

74.1 RD1428/03  

G 180€ 

 CAMBIAR DE CARRIL SN RESPETAR LA PRORIDAD 
DEL QUE CIRCULA POR EL. 

74.2 RD 1428/03 
G 150€ 

 SITUARSE MAL EN LA CALZADA PARA EFECTUAR 
UN CAMBIO DE DIRECCIÓN. 

75.1b RD 1428/03 
G 100€ 

 CAMBIAR DE DIRECCIÓN SIN DEJAR A LA 
IZQUIERDA EL CENTRO EN LA INTERSECCIÓN. 

75.1c RD 1428/03  
G 120€ 

 NO ADOPTAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS 
PARA EVITAR PELIGRO AL REALIZAR UN CAMBIO 
DE DIRECCIÓN , SI POR LAS CIRCUNSTANCIAS, NO 
ES POSIBLE REALIZARLO REGLAMENTARIAMENTE. 

76.1 RD1428/03  

G 150€ 

 SITUARSE MAL EN LA CALZADA CON UN CICLO O 
CICLOMOTOR PARA REALIZAR UN CAMBIO DE 
DIRECCIÓN. 

76.2 RD 1428/03 

G 100€ 

 EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO SIN ELEGIR EL 
LUGAR ADECUADO PARA EFECTUAR LA MANIOBRA 
DE FORMA QUE SE INTERCEPTE LA VIA EL MENOR 
TIEMPO POSIBLE. 

78.1 RD1428/03  

G 110€ 

 EFECTUAR UN CAMBIO DEL SENTIDO DE LA 
MARCHA SIN ADVERTIR DETAL PROPÓSITO CON 
LAS SEÑALES PRCEPTIVAS Y CON LA ANTELACIÓN 
SUFICIENTE. 

78.1 RD 1428/03 

G 120€ 

 EFECTUAR UN CAMBIO SE SENTIDO CON PELIGRO 
PARA OTROS USUARIOS DE LA VIA. 

78.1RD 1428/03 
G 150€ 

 CIRCULAR MARCHA ATRÁS SIN CAUSA 
JUSTIFICADA. 

80.1 RD 1428/03 
G 150€ 

 CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN RECORRIDO 
SUPERIOR A 15 METROS. 

80.2 RD1428/03  
G 100€ 

 CIRCULAR HACIA ATRÁS INVADIENDO UN CRUCE 
DE VIAS . 

80.2 RD 1428/03 
G 100€ 

 NO EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS 
CON LA MÁXIMA PRECAUCION. 

81.1 RD1428/03  
G 100€ 

 NO SEÑALIZAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS. 81.2 RD1428/03  G 100€ 
 ADELANTAR POR LA IZQUIERDA A UN VEHÍCULO 

CUYO CONDUCTOR ESTÉ INDICANDO CLARAMENTE 
SU PROPÓSITO DE DESPLAZARSE LATERALMENTE 
A LA IZQUIERDA 

82.2 RD 1428/03 

G 200€ 

 ADELANTAR POR LA DERECHA CUANDO ESTÉ 
PERMITIDO, CREANDO PELIGRO. 

82.3 RD1428/03  
G 200€ 

 ADELANTAR SIN SEÑALIZARLO CON ANTELACIÓN 
SUFICIENTE. 

82.4 RD1428/03  
L 90€ 

 INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN COMPROBAR 
QUE EN EL CARRIL QUE PRETENDE UTILIZAR PARA 
LA MANIOBRA EXISTE ESPACIO SUFICIENTE PARA 
REALIZARLO SIN RIESGO DE COLISION PARA LOS 
VEHICULOS QUE CIRCULAN EN SENTIDO 
CONTRARIO. 

84.1 RD 1428/03 

G 200€ 

 EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO A VARIOS 
VEHÍCULOS SIN COMPROBAR EL PELIGRO QUE 
PARA ESTOS PUEDE CAUSAR. 

84.1 RD 1428/03 

G 300€ 

 EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO SIN 
CERCIORARSE DE QUE EL CONDUCTOR DEL 

84.2 RD 1428/03 
G 150€ 



 
 
 
 
  
 
  ALKATETZA      ALCALDIA  
 LEHENDAKARITZA PRESIDENCIA 

VEHÍCULO QUE LE PRECEDE EN EL MISMO CARRIL, 
NO HA INICIADO SU PROPÓSITO DE DESPLAZARSE 
HACIA EL MISMO LADO. 

 ADELANTAR SIN ASEGURARSE DE QUE EL 
VEHÍCULO QUE LE SIGUE POR EL MISMO CARRIL 
NO HA INICIADO LA MANIOBRA DE 
ADELANTAMIENTO.  

84.3 RD 1428/03 

G 150€ 

 ADELANTAR SIN DEJAR ENTRE AMBOS VEHÍCULOS 
UNA SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE PARA 
REALIZAR LA MANIOBRA CON SEGURIDAD. 

85.1 RD1428/03  

G 150€ 

 NO VOLVER A SU MANO CUANDO, UNAVEZ 
INICIADO EL ADELANTAMIENTO, SE ADVIERTE QUE 
NO PUEDE CONSUMARSE CON SEGURIDAD. 

85.2 RD 1428/03 

G 150€ 

 ADELANTAR SIN REINTEGRARSE A SU CARRIL LO 
ANTES POSIBLE Y DE MODO GRADUAL, 
OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A MODIFICAR SU 
TRAYECTORIA O VELOCIDAD. 

85.3 RD 1428/03 

G 150€ 

 ADELANTAR  SIN DEJAR UN MARGEN LATERAL DE 
SEGURIDAD PROPORCIONAL A LA VELOCIDAD, 
ANCHURA Y CARACTERÍSTICAS DE LA CALZADA. 

85.4 RD1428/03  

G 150€ 

 NO FACILITAR EL CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ADELANTADO, LA MANIOBRA DE 
ADELANTAMIENTO. 

86 RD1428/03  

G 100€ 

 ADELANTAR EXISTIENDO ESCASA VISIBILIDAD. 87.1 RD1428/03  G 300€ 
 ADELANTAR EN PASO DE PEATONES SEÑALIZADO 

O EN SUS PROXIMIDADES, SIENDO LA VISIBILIDAD 
INSUFICIENTE PARA REALIZARLO SIN RIESGO. 

87.1 RD1428/03  

G 300€ 

 ADELANTAR EN UNA INTERSECCIÓN (SALVO 
EXCEPCIONES)  

87.1 RD1428/03  
G 200€ 

 CIRCULAR POR LA ACERA. 121.5 RD1428/03  L 90€ 
 CIRCULAR POR ZONA PEATONAL. 121.5 RD1428/03  L 90€ 
 NO OBEDECER LA SEÑAL DE OBLIGACIÓN 

(ESPECIFICAR QUE SEÑAL) (1) SEGÚN LA SEÑAL DE 
QUE SE TRATE. 

*1* 

*1*  

 NO OBEDECER UNA SEÑAL  SEMAFÓRICA 
(INFRACCIONES NO INCLUIDA EN EL ART. 56.3; 
CRUCE). 

132.1 RD1428/03  

G 120€ 

 NO RESPETAR SEÑAL DE DETENCIÓN OBLIGATORIA 
(INFRACCIONES NO INCLUIDAS EN EL ART. 56.3 ; 
CRUCE). 

132.1 RD 1428/03 

G 150€ 

 NO RESPETAR SEÑAL DE GIRO A LA DERECHA 
PROHÍBIDO 

132.1 RD1428/03  
G 100€ 

 NO RESPETAR SEÑAL DE GIRO A LA IZQUIERDA 
PROHIBIDO 

132.RD 1428/03   
G 100€ 

 NO RESPETAR SEÑAL DE PROHIBIDO ADELANTAR 132 RD1428/03  G 100€ 
 NO RESPETAR SEÑAL DE SENTIDO OBLIGATORIO 132 RD1428/03 G 150€ 
 NO RESPETAR SEÑAL DE DIRECCIÓN PROHIBIDA 132 RD1428/03  G  300€ 
 CIRCULAR POR CARRIL RESEVADO A BUS Y TAXI 132 RD1428/03  L 90€ 
 REBASAR LÍNEA LONGITUDINAL CONTINUA 132 RD1428/03  L 90€ 
 REBASAR UNA LÍNEA DE PARADA 132 RD1428/03  L 60€ 
 REBASAR LÍNEA DE PASO PARA PEATONES 132 RD1428/03  L 60€  
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 NO RESPETAR LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE 
ESTACIONAMIENTO 

132 RD 1428/03 
L 90€ 

 ESTACIONAR EN PROHIBICIÓN DE PARADA 
SEÑALIZADA 

132 RD1428/03 
L 90€ 

 ESTACIONAR OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN 
DE VEHÍCULOS 

91 RD1428/03  
G 210€ 

 ESTACIONAR OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN 
DE PEATONES 

91 RD1428/03  
G 150€ 

 ESTACIONAR CON RIESGO PARA LA CIRCULACIÓN 
DE VEHÍCULOS 

91 RD1428/03 
G 300€ 

 ESTACIONAR CON RIESGO PARA LA CIRCULACIÓN 
DE VEHÍCULOS EN V.A.P. 

91 RD 1428/03 
G 300€ 

 ESTACIONAR  CON RIESGO PARA LOS PEATONES 91 RD1428/03  G 300€ 
 ESTACIONAR SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES 

NECESARIAS PARA EVITAR QUE EL VEHÍCULO SE 
PONGA EN MOVIMIENTO 

92 RD 1428/03 

L 60€ 

 ESTACIONAR SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES 
NECEARIAS PARA EVITAR QUE EL VEHÍCULO SE 
PONGA EN MOVIMIENTO CON RIESGO 

92 RD1428/03  

L 90€ 

 ESTACIONAR UTILIZANDO MAL EL ESPACIO 
DISPONIBLE 

92.2 RD1428/03  
L 60€ 

 ESTACIONAR DENTRO DEL CASCO URBANO, 
VEHÍCULOS DE M.M.A.SUPERIOR A 3.500 KGS. 

14.7 OM 
L 90€ 

 ESTACIONAR EN DOBLE FILA CON CONDUCTOR 94.2G RD 1428/03 L 60€ 
 ESTACIONAR EN DOBLE FILA CON CONDUCTOR 

OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN.  
94 RD 1428/03 

G 120€ 

 ESTACIONAR EN DOBLE FILA CON CONDUCTOR 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN EN V.A.P. 

91 RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR EN DOBLE FILA SIN CONDUCTOR 94.2 G RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR EN DOBLE FILA SIN CONDUCTOR 

OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN 
91.2 h RD1428/03  

G 150€ 

 ESTACIONAR EN DOBLE FILA SIN CONDUCTOR 
OBSTACULAIZANDO LA CIRCULACIONE EN V.A.P. 

91.2  RD1428/03  
G 200€  

 ESTACIONAR EN SENTIDO CONTRARIO DE LA 
MARCHA 

90.2 RD1428/03 
L 60€  

 ESTACIONAR EN UN MISMO LUGAR DURANTE MÁS 
DE TREINTA DÍAS CONSECUTIVOS 

15. 14 OM 
 L 90€ 

 ESTACIONAR IMPIDIENDO INCORPORARSE A LA 
CIRCULACIÓN A OTRO VEHÍCULO  PARADO O 
ESTACIONADO 

94 RD 1428/03 

L  90€ 

 ESTACIONAR OBSTACULIZANDO UN VADO 94.2 f RD 1428/03 L 60€ 
 ESTACIONAR OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN 

NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO DE 
PERSONAS A UN INMUEBLE 

94 RD 1428/03 

L 90€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ISLETA 94 RD 1428/030 L 90€ 
 ESTACIONAR SOBRE UNA ISLETA CON RIESGO 

PARA LOS USUARIOS DE LA VÍA 
91.2 .e RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ISLETA CON RIESGO 
PARA LOS USUARIOS DE LA VÍA EN V.A.P. 

91.2  RD 1428/03 
G 200€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ISLETA 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN  

91.2 .m RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ISLETA 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN EN V.A.P. 

91 RD 1428/03  
G 200€ 
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 ESTACIONAR SOBRE UN REFUGIO 94.2a RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR SOBRE UN REFUGIO CON RIESGO 

PARA LOS USUARIOS DE LA VIA 
91 RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN REFUGIO CON RIESGO 
PARA LOS USUARIOS DE LA VIA EN V.A.P. 

91 RD 1428/03 
G 200€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN REFUGIO 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN 

91 RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN REFUGIO 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN EN V.A.P. 

91 RD 1428/03 
G 200€ 

 ESTACIONAR SOBRE LA ACERA 94.2.e RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR SOBRE LA ACERA CON RIESGO  PARA 

LOS PEATONES 
91.2 RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE LA ACERA OBSTACULIZANDO 
EL TRÁFICO PARA PEATONES 

91.2.m  RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN PASEO  94.2e RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR SOBRE UN PASEO CON RIESGO PARA 

LOS PEATONES 
91.2.m RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN PASEO  94.2 e RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR SOBRE UN PASEO CON RIESGO PARA 

LOS PEATONES 
91.2 m RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN PASEO OBSTACULIZANDO 
EL TRÁFICO DE PEATONES 

91.2.mRD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN JARDIN 15. 21 OM L 90€ 
 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL 94.2 e  RD 1428/03 L 90€ 
 

ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL  CON RIESGO 
PARA LOS PEATONES 

91.2M RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR EN ZONA PEATONAL  
OBSTACULIZANDO EL TRÁFICO DE PEATONES 

91.2M RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN PASO A NIVEL 94.2 a RD 1428/03    G          
300€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE BICICLETAS 94.2 a RD 1428/03    L          90€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE BICICLETAS 
CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 

91.2 m RD 1428/03   G          
150€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE BICICLETAS CON 
RIESGO  

91.2 m RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN PASO DE PEATONES 94.2.a RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR EN UN PASO DE PEATONES CON 

RIESGO PARA ÉSTOS 
91.2.m RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN PASO DE PEATONES 
CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 

91.2.m RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE CIRCULACIÓN 94.2.a RD 1428/03 L 90€ 
 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE CIRCULACIÓN 

CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 
91.2.m RD 1428/03 

G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE CIRCULACIÓN 
CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 
G 200€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE CIRCULACIÓN 
CONSTITUYENDO UN RIESGO 

91.2.M RD 1428/03 
G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN CARRIL DE CIRCULACIÓN 
CONSTITUYENDO UN RIESGO EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 
G 200€ 

 ESTACIONAR UN VEHÍCULO AUTORIZADO EN ZONA 
DE RESERVA PARA CARGA Y DESCARGA SIN 

15. 12 OM 
L 90€ 
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REALIZAR TALES TAREAS 

 ESTACIONAR UN VEHÍCULO  NO AUTORIZADO EN 
ZONA DE RESERVA PARA CARGA Y DESCARGA 

94.2 c RD 1428/03 
L 90€ 

 ESTACIONAR UN VEHÍCULO  NO AUTORIZADO EN 
ZONA RESERVADA  PARA CARGA Y DESCARGA 
IMPIDIENDO SU USO POR LOS VEHÍCULOS 
AUTORIZADOS 

91.2 g RD 1428/03   G         
150€ 

 ESTACIONAR UN VEHÍCULO  NO AUTORIZADO EN 
ZONA RESERVADA  PARA CARGA Y DESCARGA 
IMPIDIENDO SU USO POR LOS VEHÍCULOS 
AUTORIZADOS EN V.A.P. 

91.2.k RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN PARADA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO URBANO 

94.2.A RD 1428/03 G 130€ 

 ESTACIONAR EN PARADA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO URBANO CONSTITUYENDO UN 
OBSTÁCULO 

91.2.I RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR EN PARADA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO URBANO CONSTITUYENDO UN 
OBSTÁCULO EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO 
RESERVA DE VEHÍCULOS DE DISMINUIDOS FÍSICOS 

94.2.D RD 1428/03 L 90€ 

 ESTACIONAR EN CARRILES RESERVADOS PARA  
VEHÍCULOS DE TRASPORTE PÚBLICO URBANO 

94.2.A RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR EN CARRILES RESERVADOS PARA  
VEHÍCULOS DE TRASPORTE PÚBLICO URBANO 
CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 

91.2.M RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN CARRILES RESERVADOS PARA  
VEHÍCULOS DE TRASPORTE PÚBLICO URBANO 
CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO EN V-A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 250€ 

 ESTACIONAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO 
RESERVA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 

94.2.A RD 1428/03 G 130€ 

 ESTACIONAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO 
RESERVA PARA VEHÍCULOS DE ORGANISMOS 
OFICIALES 

94.2.A RD 1428/03 L 90€ 

 ESTACIONAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO 
RESERVA PARA VEHÍCULOS DE URGENCIA Y 
SEGURIDAD 

91.2.J RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO 
RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE A VEHÍCULOS 
AUTORIZADOS 

94.2.A RD 1428/03 L 90€ 

 ESTACIONAR SOBRE LOS RAILES DEL TRANVÍA 94.2 A RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR CERCA DE LOS RAILES DEL TRANVÍA 
OBSTACULIZANDO SU CIRCULACIÓN 

94.2 A RD 1428/03 G 180€ 

 ESTACIONAR SOBRE UN PASO ELEVADO O BAJO EL 
MISMO 

94.2 a RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ESQUINA O EN SUS 
PROXIMIDADES 

94.2.A RD 1428/03 G 130€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ESQUINA O EN SUS 
PROXIMIDADES CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 

91.2.M RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ESQUINA O EN SUS 
PROXIMIDADES CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 
EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR SOBRE UNA ESQUINA O EN SUS 
PROXIMIDADES CON RIESGO PARA LOS DEMÁS 
USUARIOS DE LA VÍA 

91.2.M RD 1428/03 G 180€ 
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 ESTACIONAR SOBRE UNA ESQUINA O EN SUS 
PROXIMIDADES CON RIESGO PARA LOS DEMÁS 
USUARIOS DE LA VÍA EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN UN CRUCE O EN SUS 
PROXIMIDADES 

94.2.A RD 1428/03 G 130€ 

 ESTACIONAR EN UN CRUCE O EN SUS 
PROXIMIDADES CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 

91.2.M RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN CRUCE O EN SUS 
PROXIMIDADES CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 
EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN UN CRUCE O EN SUS 
PROXIMIDADES CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 
PARA LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA  

91.2.M RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR EN UN CRUCE O EN SUS 
PROXIMIDADES CONSTITUYENDO UN OBSTÁCULO 
PARA LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LAS 
SEÑALES 

94.2.A RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LAS 
SEÑALES EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 250€ 

 ESTACIONAR OBLIGANDO A HACER MANIOBRAS 
ANTIRREGLAMENTARIAS 

94.2.A RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR OBLIGANDO A HACER MANIOBRAS 
ANTIRREGLAMENTARIAS EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 250€ 

 ESTACIONAR IMPIDIENDO LA REALIZACIÓN DE UN 
GIRO AUTORIZADO 

91.2.F RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR IMPIDIENDO LA REALIZACIÓN DE UN 
GIRO AUTORIZADO EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN EL CENTRO DE LA CALZADA 91.2L RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN EL CENTRO DE LA CALZADA EN 
V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 250€ 

 ESTACIONAR FUERA DEL PERÍMETRO MARCADO EN 
EL PAVIMENTO 

170.F RD 1428/03 L 60€ 

 ESTACIONAR FUERA DEL PERÍMETRO MARCADO EN 
EL PAVIMENTO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN 

91.2.M RD 1428/03 G 130€ 

 ESTACIONAR FUERA DEL PERÍMETRO MARCADO EN 
EL PAVIMENTO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR FUERA DEL PERÍMETRO MARCADO EN 
EL PAVIMENTO CON RIESGO PARA LOS USUARIOS 
DE LA VÍA 

91.2.M RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR FUERA DEL PERÍMETRO MARCADO EN 
EL PAVIMENTO CON RIESGO PARA LOS USUARIOS 
DE LA VÍA EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR NO SITUANDO EL VEHÍCULO 
PARALELO AL BORDE DE LA CALZADA 

92.1 RD 1428/03 L 30€ 

 ESTACIONAR NO SITUANDO EL VEHÍCULO 
PARALELO AL BORDE DE LA CALZADA 
OBSTACULIZANDO AL CIRCULACIÓN 

91.2.M RD 1428/03 G 130€ 

 ESTACIONAR NO SITUANDO EL VEHÍCULO 
PARALELO AL BORDE DE LA CALZADA 
OBSTACULIZANDO AL CIRCULACIÓN EN V.A.P.  

91.2.K RD 1428/03 G 150€ 

 ESTACIONAR NO SITUANDO EL VEHÍCULO 
PARALELO AL BORDE DE LA CALZADA CON RIESGO 

91.2.M RD 1428/03 G 150€ 
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PARA LOS USUARIOS DE LA VÍA 

 ESTACIONAR NO SITUANDO EL VEHÍCULO 
PARALELO AL BORDE DE LA CALZADA CON RIESGO 
PARA LOS USUARIOS DE LA VÍA EN V.A.P.  

91.2.K RD 1428/03 G 200€ 

 ESTACIONAR EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA 94.2.A RD 1428/03 G 300€ 

 ESTACIONAR EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA 
EN V.A.P. 

91.2.K RD 1428/03 G 300€ 

 TENER ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN LA VÍA 
PÚBLICA EN CIRCUNSTANCIAS TALES QUE 
PERMITEN PRESUMIR RACIONALMENTE UNA 
SITUACIÓN DE ABANDONO 

71.1 RDL 339/1990 L 90€ 

 COLOCAR SEÑALES SIN PREVIA AUTORIZACION 
MUNICIPAL 

139 .4 RD 1428/03 G 300€ 

 PARAR EN UNA CALLE SIN ACERA,   SIN DEJAR UNA 
DISTANCIA DE UN METRO ENTRE EL VEHICULO Y 
LA FACHADA MAS PROXIMA (SALVO SEÑAL EN 
OTRO SENTIDO) 

12.4 OM L 30€ 

 PARAR EN SENTIDO CONTRARIO AL DE LA MARCHA 90. 2 RD 1428/03 L 60€ 

 ESTACIONAR EN SENTIDO CONTRARIO AL DE LA 
MARCHA 

90. 2 RD 1428/03 L 60€ 

 ESTACIONAR DENTRO DEL CASCO URBANO 
REMOLQUES SEPARADOS DEL VEHICULO MOTOR, 
AUTOBUSES, TRACTORES, CARAVANAS O 
VEHICULOS DE M.M.A A 3500KG 

14.6 OM L 60€ 

 ESTACIONAR UNA BICICLETA O CICLOMOTOR EN 
UN AREA PEATONAL ACERA O PASEO EN QUE ESTA 
PROHIBIDO EL ESTACIONAMIENTO 

19. 1 OM L 30€ 

 ACCEDER ,CONDUCIENDO UN CICLOMOTOR EN 
MARCHA, A AREAS PEATONALES, ACERAS O 
PASEOS EN LOS QUE SE PERMIRTE SU 
ESTACIOMAMIENTO 

19. 5 OM L 60€ 

 ESTACIONAR UN CICLOMOTOR EN LA CALZADA, EN 
LINEA 

19. 7 OM L 60€ 

 ESTACIONAR UN CICLOMOTOR EN LA CALZADA Y 
EN SEMIBATERIA , OCUPANDO UNA ANCHURA QUE 
SOBREPASE EL METRO Y MEDIO 

19. 7 OM L 60€ 

 CIRCULAR CON UN VEHICULO NO AUTORIZADO 
POR AREA PEATONAL 

10. 4 OM 
L 90€ 

 CIRCULAR CON UN VEHICULO AUTORIZADO POR 
AREA PEATONAL , FUERA DEL HORARIO PERMITIDO 

38. 2 OM 
L 90€ 

 ESTACIONAR UN VEHICULO AUTORIZADO EN AREA 
PEATONAL, FUERA DEL HORARIO PERMITIDO 

38. 2 OM 
L 90€ 

 CIRCULAR POR AREA PEATONAL SIN RESPETAR LA 
PRIORIDAD DE PASO DE PEATONES 

10. 7 OM 
L 90€ 

 DEPOSITAR MERCANCIAS EN LA CALZADA O EN LA 
ACERA 

16. C RD 1428/03 
L 30€ 

 CARGAR O DESCARGAR ,PRODUCIENDO RUIDOS O 
MOLESTIAS 

16. C RD 1428/03 
L 60€ 

 CARGAR O DESCARGAR MERCANCIAS POR LA 
PARTE DEL VEHICULO MENOS PROXIMA A LA 
ACERA 

16. B RD 1428/03 L 30€ 

 CARGAR O DESCARGAR SIN UTILIZAR LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA AGILIZAR LA OPERACIÓN 

16. C RD1428/03 L 30€ 
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 CIRCULAR POR UN CARRIL O VIA RESERVADO A 
DETERMINADO TIPO DE VEHICULOS 

35. 1 RD. 1428/03 L 90€ 

 CIRCULAR FUERA DEL CARRIL RESERVADO A ESE 
TIPO DE VEHICULO 

35. 1 RD. 1428/03 L 60€ 

 NO REDUCIR LA VELOCIDAD EN AREAS 
PEATONALES AUTORIZADAS PARA CIRCULAR, EN 
LAS CALZADA SIN ACERAS O EN LUGARES DONDE 
HAYA AFLUENCIA DE VIANDANTES 

46. 1 RD 1428/03 G 150€ 

 CIRCULAR POR AREAS PEATONALES 
AUTORIZADAS, POR CALZADA SIN ACERA O POR 
LUGARES DONDE HAYA AFLUENCIA DE 
VIANDANTES, SIN TOMAR LAS PRECAUCIONES 
NECESARIAS PARA EVITAR ACCIDENTES 

46. 1 RD 1428/03 G 150€ 

 PRODUCIR RUIDOS CON ACELERACIONES BRUSCAS 
DEL VEHICULO 

2 RD 1428/03 L 30€ 

 CIRCULAR CON PATINES, MONOPATINES O 
TRICICLOS, POR CALZADA O FUERA DE LOS 
CARRILES RESERVADOS A TAL EFECTO 

121. 4 RD 1428/03 L 30€ 

 CIRCULAR CON PATINES, MONOPATINES O 
TRICICLOS, SIN RESPETAR LA PRIORIDAD DE LOS 
PEATONES 

121.4 RD 1428/03 L 30€ 

 CIRCULAR POR AREAS PEATONALES CON PATINES, 
MONOPATINES O TRICICLOS, CONSTITUYENDO UN 
PELIGRO PARA LOS PEATONES 

121. 4 RD 1428/03 L 90€ 

 CIRCULAR POR AREAS PEATONALES CON PATINES, 
MONOPATINES O TRICICLOS SIN MANTENER UNA 
VELOCIDAD MODERADA 

121. 4 RD 1428/03 L 60€ 

 NO CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR LA PARTE 
DE LA VIA QUE LE ESTE ESPECIALMENTE 
DESTINADA 

36.1 RD 1428/03 L 30€ 

 CIRCULAR EN PARALELO DOS O MAS VEHÍCULOS 
QUE LO TIENEN PROHIBIDO (EXCEPTO BICICLETAS) 

36.2 RD 1428/03 MG 310€ 

 CIRCULAR CON UN CARRO DE MANO POR UNA 
ACERA O AREA PEATONAL, ESTORBANDO A LOS 
VIANDANTES 

122.4 RD 1428/03 L 60€ 

 CIRCULAR CON UN CARRO DE MANO SEPARADO 
DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA O SIN 
RESPETAR LA SEÑALIZACION DE LA VIA 

122. 5   RD 1428/03 L 30€ 

 PERMANECER EN LA PARADA DE TRANSPORTE 
DISCRECIONAL MAS TIEMPO QUE EL NECESARIO 
PARA TOMAR O DEJAR PASAJEROS 

41.2 OM L 90€ 

 CELEBRAR JUEGOS O DIVERSIONES EN LAS VIAS 
PUBLICAS MOLESTANDO A LOS TRANSEUNTES 

10.1 OM L 30€ 

 CELEBRAR JUEGOS O DIVERSIONES EN LAS VIAS 
PUBLICAS QUE REPRESENTEN UN PELIGRO PARA 
AQUELLOS QUE LOS PRACTICAN 

10.1 OM L 60€ 

 CELEBRAR JUEGOS O DIVERSIONES EN LAS VIAS 
PUBLICAS QUE REPRESENTEN UN PELIGRO PARA 
LOS TRANSEUNTES 

10.1 OM L 90€ 
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 ESTACIONAR CON DISTINTIVO DE OTRO VEHICULO 94. 2 B RD 1428/03 L 90€ 
 PARAR EN PROHIBICION DE PARADA SEÑALIZADA 132 RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN PROHIBICION DE PARADA EN V.A.P. 91.2.K RD 1428/03 G 150€ 
 PARAR OBSTACULIZANDO LA CIRCULACION DE 

VEHICULOS 
91.1 RD 1428/03 G 130€ 

 PARAR OBSTACULIZANDO LA CIRCULACION DE 
PEATONES 

91.1 RD 1428/03 G 130€ 

 PARAR CON RIESGO PARA LA CIRCULACION DE 
VEHICULOS 

91.1 RD 1428/03 G 150€ 

 PARAR CON RIESGO PARA LOS PEATONES 91.1 RD 1428/03 G 150€ 
 PARAR SOBRE UN REFUGIO 91. 2 E RD 1428/03 G 130€ 
 PARAR SOBRE UNA ISLETA 91. 2 E RD 1428/03 G 130€ 
 PARAR SOBRE UNA MEDIANA 91. 2 E RD 1428/03 G 130€ 
 ESTACIONAR OBSTACULIZANDO UN VADO 94. 2 F RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN 

NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO DE 
PERSONAS A UN INMUEBLE 

91. 2 C RD 1428/03 G 130€ 

 PARAR SOBRE UNA ACERA 94. 1 C RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UN PASEO 94. 1 C RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UNA ZONA PEATONAL 94. 1 C RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UN JARDIN 94. 1 C RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UN PASO A NIVEL 94.1 B RD 1428/03 L 90€ 
 PARAR EN UN CARRIL- BICI 94.1 H RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UN PASO DE PEATONES 94.1 B RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UN CARRIL DE CIRCULACION 94.1.C RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR EN UNA ZONA RESERVADA PARA EL 

SERVICIO EXCLUSIVO DE DETERMINADOS 
USUARIOS 

94.1.C RD 1428/03 L 60€ 

 PARAR EN PARADA DE TRANSPORTE PUBLICO 
URBANO 

94.1 I RD 1428/03 G 100€ 

 PARAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO RESERVA 
DE VEHICULOS DE DISMINUIDOS FISICOS 

94.1 J RD 1428/03 L 90€ 

 PARAR EN CARRILES RESERVADOS PARA 
VEHICULOS DE TRANSPORTE PUBLICO URBANO 

94.1.H RD 1428/03 G 120€ 

 PARAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO RESERVA 
PARA VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO 

94.1.C RD 1428/03 L 60€ 

 PARAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO RESERVA 
PARA VEHICULOS DE ORGANISMOS OFICIALES 

94.1.C RD 1428/03 L 60€ 

 PARAR EN ZONAS SEÑALIZADAS COMO RESERVA 
PARA VEHICULOS DE URGENCIA Y SEGURIDAD 

91.2.J RD 1428/03 G 150€ 

 PARAR EN LOS REBAJES DE ACERAS PARA EL PASO 
DE DISMINUIDOS FISICOS 

91. 2 D RD 1428/03 G 130€ 

 PARAR SOBRE LOS RAILES DEL TRANVIA 94.1.E RD 1428/03 G 120€ 
 PARAR CERCA DE LOS RAILES DEL TRANVIA 

OBSTACULIZANDO SU CIRCULACION 
94.1.E RD 1428/03 G 120€ 
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OBSTACULIZANDO SU CIRCULACION 

 PARAR EN UN PUENTE O BAJO EL MISMO 91. 2 M RD 1428/03 G 130€ 
 PARAR EN UN PASO ELEVADO O BAJO EL MISMO 91. 2 M RD 1428/03 G 130€ 
 PARAR EN UNA ESQUINA O EN SUS PROXIMIDADES 

DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHICULOS 
94.1.D RD 1428/03 G 120€ 

 PARAR EN UN CRUCE O EN SUS PROXIMIDADES 94.1.D RD 1428/03 G 120€ 
 PARAR DONDE SE IMPIDA LA VISIBILIDAD DE LAS 

SEÑALES 
94.1.F RD 1428/03 G 150€ 

 PARAR OBLIGANDO A REALIZAR MANIOBRAS 
ANTIRRE- GLAMENTARIAS 

91.2.M RD 1428/03 G 150€ 

 PARAR EN SENTIDO CONTRARIO AL DE LA MARCHA 90.2 RD 1428/03 L 60€  
 PARAR UTILIZANDO MAL EL ESPACIO DISPONIBLE 92.2 RD 1428/03 L 60€ 
 PARAR SIN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA EVITAR QUE EL VEHICULO SE PONGA EN 
MOVIMIENTO 

92.3 RD 1428/03 L 60€ 

 CIRCULAR EMITIENDO RUIDOS POR ENCIMA DE LOS 
LIMITES ESTABLECIDOS 

7.1 RD 1428/03 L 60€ 

 CIRCULAR CON EL ESCAPE LIBRE 7.2 RD 1428/03 G 120€ 
 CIRCULAR CON EL SILENCIOSO DETERIORADO 7.2 RD 1428/03 G 120€ 
 CIRCULAR EMITIENDO HUMOS, GASES Y OTROS 

CONTAMINANTES QUE SOBREPASEN LOS LIMITES 
ESTABLECIDOS 

7.3 RD 1428/03 G 130€ 

 TRANSPORTAR EN UN VEHÍCULO PARTICULAR 
HASTA UN 50% MÁS DE PERSONAS DELNÚMERO 
MÁXIMO AUTORIZADO 

9.2 B RD 1428/03 G 250€ 

 TRANSPORTAR EN VEHÍCULO MÁS DE UN 50% DE 
PERSONAS SUPERIOR A LO PERMITIDO 

9.3 RD 1428/03 MG 450€ 

 TRANSPORTAR EN UN VEHÍCULO DE SERVICIO 
PÚBLICO HASTA UN 50% MÁS DE PERSONAS DEL 
NÚMERO MÁXIMO AUTORIZADO 

9.1 RD 1428/03 G 300€ 

 TRANSPORTAR PERSONAS Y/O EQUIPAJES 
EXCEDIENDO  LA M.M.A 

9.1 RD 1428/03 L 90€ 

 CIRCULAR CON MENORES DE 12 AÑOS SITUADOS 
EN LOS ASIENTOS DELANTEROS DE VEHICULOS SIN 
UTILIZAR DISPOSITIVOS HOMOLOGADOS PARA 
ELLO 

10.1 RD 1428/03 L 90€ 

 TRANSPORTAR PERSONAS EN EMPLAZAMIENTO 
DISTINTO AL DESTINADO PARA ELLO 

10.1 RD 1428/03 L 90€ 

 CIRCULAR DOS O MAS PERSONAS EN CICLOMOTOR 
O BICICLETA CONSTRUIDOS PARA UNA SOLA 
PERSONA 

12.1 RD 1428/03 L 60€ 

 CIRCULAR EN MOTOCICLETA CON EXCESO DE 
PASAJEROS 

9. 1 RD 1428/03 L 90€ 

 TRANSPORTAR VIAJEROS EN MOTOCICLETA EN 
EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL DESTINADO PARA 
ELLO 

10.1 RD 1428/03 L 90€ 

 EXCEDER EL VEHICULO Y SU CARGA, EN 
LONGITUD, ANCHURA O ALTURA, DE LOS LIMITES 

13.1 RD 1428/03 MG 350€ 
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LONGITUD, ANCHURA O ALTURA, DE LOS LIMITES 
SEÑALADOS EN LAS NORMAS REGULADORAS DE 
LOS VEHICULOS O PARA LA VIA POR LA QUE 
CIRCULA 

 CARECER DE AUTORIZACION PRECEPTIVA CUANDO 
REBASEN LOS LIMITES REGLAMENTARIOS 

13.2 RD 1428/03 MG 350€ 

 ARRASTRAR, CAER TOTAL O PARCIALMENTE, O 
DESPLAZARSE LA CARGA DE MANERA PELIGROSA 

14.1A RD 1428/03 L 90€ 

 PRODUCIR CON LA CARGA, RUIDO, POLVO U OTRAS 
MOLESTIAS 

14.1C RD 1428/03 L 60€ 

 OCULTAR CON LA CARGA LOS DISPOSITIVOS DE 
ALUMBRADO O SEÑALIZACION LUMINOSA, PLACAS 
DE MATRICULA, DISTINTIVOS Y ADVERTENCIAS 
MANUALES DE SUS CONDUCTORES 

14.1D RD 1428/03 L 90€ 

 NO LLEVAR CUBIERTAS TOTAL Y EFICAZMENTE 
LAS MATERIAS QUE PRODUZCAN POLVO O QUE 
PUEDAN CAERSE 

14.2 RD 1428/03 L 60€ 

 TRANSPORTAR CARGAS MOLESTAS, NOCIVAS, 
INSALUBRES O PELIGROSAS, ASI COMO LAS QUE 
ENTRAÑEN ESPECIALIDAD EN SU 
ACONDICIONAMIENTO O ESTIBA, SIN ATENERSE A 
SUS NORMAS 

14.3 RD 1428/03 L 90€ 

 NO SEÑALIZAR LA CARGA SALIENTE DE FORMA 
REGLAMENTARIA 

15.6 RD 1428/03 L 90€ 

 CARGAR O DESCARGAR UN VEHICULO 
OCASIONANDO PELIGRO O PERTURBACIONES 
GRAVES AL TRANSITO DE OTROS USUARIOS 

16. RD 1428/03 L 90€ 

 NO UTILIZAR LA SEÑAL LUMINOSA, LOS 
CONDUCTORES DE TRACTORES, MAQUINARIA 
AGRICOLA Y DEMAS VEHICULOS ESPECIALES Y 
TRANSPORTES ESPECIALES, CUANDO CIRCULEN 
POR VIAS DE USO PUBLICO A UNA VELOCIDAD QUE 
NO SUPERE LOS 40 KM/H 

71. 3 RD 1428/03 G 150€ 

 NO LLEVAR INSTALADA LA SEÑAL LUMINOSA LOS 
VEHICULOS OBLIGADOS A ELLO 

71.4 RD 1428/03 G 150€ 

 CIRCULAR SIN LUCES EN HORARIO PRECEPTIVO DE 
ALUMBRADO 

98 RD 1428/03 L 60€ 

 CIRCULAR SIN LUCES EN CONDICIONES 
METEREOLOGICAS DE ESCASA VISIBILIDAD 

106.1 RD 1428/03 G 100€ 

 CIRCULAR EN MOTOCICLETA SIN LUCES DURANTE 
EL DÍA 

104  RD 1428/03 G 150€ 

 NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN VEHICULO, 
UTILIZANDO LA SEÑALIZACION LUMINOSA DEL 
MISMO O EN SU DEFECTO CON EL BRAZO, LA 
MANIOBRA QUE VAYA A EFECTUAR 

108 RD 1428/03 L 90€ 

 CIRCULAR LOS VEHICULOS DE URGENCIA, EN 
SERVICIO URGENTE, SIN ADVERTIR SU  PRESENCIA 

112. RD 1428/03 G 150€ 

 HACER USO INMOTIVADO DE LAS SEÑALES 
ACUSTICAS O LUMIMOSAS ESPECIALES EN 
VEHICULOS AUTORIZADOS 

112 RD 1428/03 G 150€ 



 
 
 
 
  
 
  ALKATETZA      ALCALDIA  
 LEHENDAKARITZA PRESIDENCIA 

 NO SEÑALIZAR LOS VEHICULOS ESPECIALES 
(OBRAS, SERVICIOS, MAQUINARIA AGRICOLA, 
ETC..) SU PRESENCIA CON LA SEÑALIZACION 
CORRESPONDIENTE 

113 RD 1428/03 G 130€ 

 LLEVAR LAS PUERTAS DEL VEHICULO ABIERTAS 114.1 RD 1428/03 L 60€ 
 ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHICULO ANTES DE SU 

COMPLETA INMOVILIZACION 
114.1 RD 1428/03 L 60€ 

 APEARSE DEL VEHICULO SIN CERCIORARSE 
PREVIAMENTE DE QUE ELLO NO IMPLICA PELIGRO 
O ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS 

114.1 RD 1428/03 L 90€ 

 CARGAR EL VEHÍCULO DE COMBUSTIBLE SIN 
PARAR EL MOTOR 

115.3 RD 1428/03 L 60€ 

 NO UTILIZAR, LOS OBLIGADOS A ELLO, EL 
CINTURON DE SEGURIDAD U OTROS SISTEMAS DE 
RETENCION HOMOLOGADOS, O NO LLEVARLOS 
CORRECTAMENTE ABROCHADOS 

116 RD 1428/03 L 90€ 

 NO UTILIZAR EL PASAJERO EL CINTURÓN DE 
SEGURIDAD 

117.1 RD 1428/03 G 150€ 

 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL 
CINTURÓN DE SEGURIDAD 

117.1 RD 1428/03 G 150€ 

 NO TENER INSTALADO EL CINTURON DE 
SEGURIDAD O SISTEMAS RETENCION 
HOMOLOGADOS 

117. 3 RD 1428/03 MG 400€ 

AQUI CIRCULAR EN MOTOCICLETA O CICLOMOTOR SIN 
CASCO PROTECTOR HOMOLOGADO 

118.1 RD 1428/03 G 150€ 

 NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
DESPEJAR LA CALZADA CUANDO POR RAZONES DE 
EMERGENCIA HAYA QUEDADO EL VEHICULO 
INMOVILIZADO EN LA CALZADA O SE HAYA CAIDO 
A LA MISMA SU CARGA 

130.2 RD 1428/03 L 90€ 

 NO UTILIZAR LOS DISPOSITIVOS DE 
PRESEÑALIZACION DE PELIGRO, O EN SU DEFECTO, 
OTROS DE ANALOGA EFICACIA CUANDO EL 
VEHICULO HA QUEDADO, POR CUALQUIER 
EMERGENCIA, INMOVILIZADO EN LA CALZADA 

130.3 RD 1428/03 L 90€ 

 PASEAR INVADIENDO LA CALZADA 121.1 RD 1428/03 L 30€ 

 FORMAR GRUPOS O DETENERSE IMPIDIENDO EL 
PASO DE LOS DEMAS POR LA ACERA 

121.3 RD 1428/03 L 30€ 

 UTILIZAR PATINES, MONOPATINES, BICICLETAS O 
APARATOS SIMILARES POR LA ACERA, 
MOLESTANDO A LOS VIANDANTES 

56 OM L 30€ 

 CIRCULAR POR LA CALZADA CON PATINES, 
MONOPATINES O APARATOS SIMILARES 

121. 4 RD 1428/03 L 60€ 

 ENGANCHARSE PARA SER ARRASTRADOS POR UN 
VEHICULO, PATINES, MONOPATINES O APARATOS 
SIMILARES 

121.4 RD 1428/03 L 90€ 

 PEATÓN CIRCULA POR LA CALZADA SIN 
PRUDENCIA O ENTORPECIENDO 

122.5 RD 1428/03 L 30€ 
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INNECESARIAMENTE LA CIRCULACION 

 PEATÓN ATRAVIESA LA CALZADA POR LAS 
PROXIMIDADES DE UN PASO PEATONAL 

124.1 RD 1428/03 L 30€ 

 NO OBEDECER LA SEÑAL SEMAFORICA PARA 
PEATONES 

124.1A RD 1428/03 L 60€ 

 CRUZAR LA CALZADA DESOBEDECIENDO LAS 
INDICACIONES DEL AGENTE 

124.1B RD 1428/03 L 90€ 

 ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DE UN PASO DE 
PEATONES SIN CERCIORARSE DE QUE PUEDE 
HACERSE SIN ENTORPECER O SIN CREAR RIESGO 

124.2 RD 1428/03 L 30€ 

 CELEBRAR JUEGOS MOLESTANDO A LOS 
VIANDANTES 

10.1 OM L 30€ 

  
 

ALCOHOLEMIA 
 
 

CONDUCTORES EN 
GENERAL 

CONDUCTORES DE CAMIONES >3500KG 
VIAJEROS>9 PLAZAS, VIAJEROS S.P. 

ESCOLAR Y DE MENORES, MERCANCÍAS 
PELIGROSAS, SERVICIOS DE URGENCIA, 

TTES. ESPECIALES, CONDUCTORES 
NOVELES 

CUANTIA DE LA 
MULTA 

>0,25 y < ó = 0,40 >0,15 y < ó = 0,25 310,00 

>0,40 y < ó = 0,50 >0,25 y < ó = 0,40 360,00 

>0,50 y < ó = 0,60 >0,40 y < ó = 0,50 450,00 

>0,60 y < ó = 1,00 >0,50 y < ó = 0,60 480,00 

> 1 >0,60 600,00 

NEGATIVA A SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN.................................................       600,00 

 
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

La presente Ordenanza quedará derogada en su totalidad o en parte cuando otras normas 
de rango superior así lo determinen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a la publicación de su aprobación 
en el correspondiente boletín oficial. 
 
 Se tendrán en cuenta las novedades legislativas que puedan ser de aplicación a la presente 
ordenanza, entrando en vigor cuando así se indique en las mismas. 


